
Año CCXLV— Núm . 330 Lunes 26 Noviembre 1906 Tomo IV.—Pág. 767

S U M A R I O

P a rte  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros:

Reales decretos resolutorios de com petencias de ju risd ic
ción.

Ministerio de Hacienda:
Real orden (reproducida) re la tiva  al estam pillado de la 

Deuda del 4 por 100 exterior.
Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  la  relación 
de los servicios prestados por Ja G uardia civil en la cus
todia de la riqueza forestal duran te el mes de O ctubre 
ú ltim o.

Administración central:
G o b e r n a c i ó n . —Dirección general de Administración.—Con

curso para proveer las plazas de Secretarios, vacantes en 
los A yuntam ientos que se expresan.

F o m e nt o .—Dirección general de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Administración provincial:
Junta provincial de Beneficencia particular de Alicante. — 

Abriendo un período de inform ación en el expediente de 
investigación instru ido  por D. Antonio Muñoz respecto 
á la obra pía fundada en V iliena por Doña Beatriz 
Aznar.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Almería. — Subasta para el 

arriendo de los derechos y recargos de consumos.

Adarintatraolft» te tó te :

Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicciones 
de G uerra y Marina.

Banco de España (sucursal de Cuenca).
Balances de Sociedades. publicados conforme al art. 183 del Ge-  

digo de comercio.
Banco de España.
Observatorio aurawmic/). — Datos metwoiro'ógieo*,

Anuncios, san ’o^ai y especia cu..»o»
Tribunal Supremo.—Pliegos 47 y 48 de sentencias de la  S ala  

segunda, .tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PREISDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII y  la R eina  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin no
vedad en su importante saiud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Jaén y el 
Juez de primera instancia de Cazorla, de los cuales re
sulta:

Que D. Juan Faustino Pérez Godoy, representado le
galmente, con fecha 11 de Marzo de 1904, presentó en 
el referido Juzgado demanda de interdicto de recobrar 
contra D. Enrique Mackay y Monteverde, Ingeniero de 
Montes, alegando: que desde el año 1859 viene poseyen
do un terreno de cabida 100 fanegas, con parte de rie
go, en el sitio denominado Nace el Río; que dentro del 
mismo existen tres canteras de piedra llamada Toba, 
sobre las cuales, desde la citada época, él y sus ante
pasados vienen realizando actos posesorios; que en 23 1 
de Febrero de 1904, encontrándose varios operarios 
extrayendo el material indicado de una de las canteras 
con su autorización, se presentaron, por orden del de
mandado, Ramón Jiménez y otro y les intimaron para 
que cesaran en sus trabajos, recogiéndoles las herra
mientas y la autorización que el demandante les diera, 
continuando así las cosas, sin que por aquél se les per
mitiera trabajar en la cantera de referencia; terminan
do con la súplica de que el Juzgado le reintegrara en la 
posesión de la cantera de Toba, de la cual había sido 
despojado por orden del expresado Ingeniero, y se re
quiriese á éste para que en lo sucesivo se abstuviese de 
ejecutar actos que la perturben ó manifiesten el propó
sito de perturbarla, bajo apercibimiento de proceder en 
su contra á lo que hubiese lugar:

Que admitida la demanda y convocadas las partes á 
juicio verbal, el Gobernador, oída la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que los terrenos denunciados corresponden al Estado, 
según aparece del acta correspondiente al 31 de Agosto 
de 1867 del deslinde administrativo aprobado del mon
te de Navahondona, sin que con posterioridad haya re
caído resolución firme administrativa ni judicial que 
modifique aquella providencia administrativa; en que 
se trata de una demanda judicial que tiende á anular 
las consecuencias legales de un acto puramente admi- 
t^strattYo* como lo es la denuncia ptesra$cbby á peí

turbar el estado posesorio en que se halla el Estado; en 
que, aun en la hipótesis de prestarse á diversas inter
pretaciones la referida acta del deslinde citado, tales 
dudas deben ser resueltas por la Administración, bien 
replanteando dicho deslinde ó bien materializándolo 
mediante amojonamiento; citando como textos legales 
los artículos 4.° y 11 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, inciso 4.° de la Real orden de 4 de Abril de 1883 
y artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
declarándose incompetente, íué apelado á la Audiencia 
de Granada:

Que estando tramitándose el recurso, el Abogado 
del Estado promovió incidente de nulidad, que fué re
suelto por la Sala en sentencia de 10 de Mayo próximo 
pasado, en la que la Sala declaró, previa advertencia 
al Juez, nulas todas las actuaciones practicadas desde 
la providencia del Juzgado de 29 de Abril de 1904 y 
mandando reponer la tramitación á ese momento del 
juicio, á fin de que se comunicase eí asunto al repre
sentante del Estado y siguiese aquélla en forma legal: 

Que subsanadas las faltas anteriormente habidas en 
la sustanciación correspondiente, el Juzgado dictó de 
nuevo auto manteniendo su jurisdicción, apoyándose: 
en qu9 el art. 11 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865 
no debe interpretarse aisladamente, sino en consonan
cia con los que le preceden, y en tal sentido, cuando 
dice que mientras no sean vencidos en el juicio compe
tente de propiedad el Estado, los pueblos ó las Corpo
raciones que se hallen en posesión de un monte se 
mantendrá ésta por el Gobierno y los Gobernadores 
como si no se hubiese deducido reclamación alguna, in
dudablemente se refiere al caso de que, pendiente de 
los Tribunales de Justicia la decisión de la propiedad 
del monte, se formule ante las Autoridades gubernati
vas alguna reclamación referente á la posesión del 
mismo; en que el art. 40 del citado Reglamento dispo
ne que se respetará la posesión de aquellos terrenos 
considerados como de propiedad particular que hubie
ran quedado dentro de los límites señalados al monte 
público deslindado mientras los Tribunales de Justi
cia no declaren por sentencia firme el derecho de pro
piedad á favor del Estado ó Corporación administrati
va á quien se atribuya el monte de que se trata; y que 
no habiendo llegado ese caso en el monte de autos, es 
evidente que esa posesión constituye un derecho parti
cular por cuyo mantenimiento deben velar las Autori
dades judiciales, y á ellas corresponde únicamente el 
conocimiento de los atentados que contra él se come
tan; y en que aun siendo público el monte, como el 
interdicto sólo tiende á mantener la posesión, que debe 
respetarse aun después de efectuado el deslinde, los 
Tribunales ordinarios pueden declarar el hecho de la 
posesión, puesto que con ello no se contraría ninguna 
providencia administrativa:

Que comunicado con fecha 14 de Agosto del pasado
el auto eaterior &l Goberuadori dioba Autoyideái

hasta el 4 de Diciembre del año 1905 y después de oir 
de nuevo á la Comisión provincial, no insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Sólo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover cuestiones de competencia»:

Visto el art. 11 del Reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1865, que dice: Mientras no sean vencidos en 
el juicio competente de propiedad, el Estado, los pue
blos y las Corporaciones administrativas que se hallen, 
en posesión de un monte, se mantendrá ésta por el Go
bierno y los Gobernadores como si no se hubiese de
ducido reclamación alguna:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de demanda de interdicto de 
recobrar, formulada á nombre de D. Juan Faustino 
Pérez Godoy contra D. Enrique Mackay, Ingeniero del 
Distrito forestal de Jaén, encargado de la Brigada de 
Ordenación á que el predio pertenece:

2.° Que según afirma el Gobernador en su reque
rimiento, los citados terrenos corresponden al Estado» 
según aparece del acta correspondiente al 31 de Agosto 
de 1867 del deslinde administrativo aprobado de mon
te Navahondona, y que no habiendo recaído con poste
rioridad resolución firme administrativa ni judicial 
que modifique aquella providencia administrativa, se
gún afirma igualmente la expresada Autoridad guber
nativa, hasta tanto que resolución de esta clase se dic
te, sólo la Administración es la encargada de sostener 
el estado posesorio de los derechos constituidos sobre 
dichos montes; y

3.° Que, á tenor de lo expuesto y en virtud del pre
cepto anteriormente invocado, pudo el referido Gober
nador efectuar el requerimiento de inhibición en cum
plimiento de una obligación reglamentaria;

Conformándome con lo consultado por el Conseje de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y el Juez de instrucción de Torrelavega, de loa euales 
resulta:

Que D. Primitivo Losada y García denunció al refe
rido Juzgado al Alcalde y Concejales del Ayuntamien
to de Anievas, basándolo en los siguientes Lechos: que 
necesitando depositar materiales de construcción en la 
calle y plazuela inmediatas á una casa de su propiedad 
sato en el pueblo de Cotillo» y  que pensó reformar, fii-j
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dio y obtuvojdsl Alcalde, D. Manuel Mantecón, ^ a u to 
rización solicitada; que en virtud de instancia del de
nunciante en súplica del deslinde del terreno ocupado 
por la expresada finca con la carretera comunal, nom
bró la Corporación municipal Comisión, la que infor
mó á la misma en sentido do no poder efectuar aquél 
por disconformidad de las partes, consignándose en 
acta municipal que en sesión de 20 de Septiembre 
acordó el indicado Ayuntamiento la demolición de la 
pared que el denunciante construía al frente do su casa 
en  el barrio la Quintana y pueblo citado, lo que I?.abría 
aquél de efectuar en el termino de veiiuiouat.ro horas, 
y  que de no realizarlo so haría á cuenta del interesado, 
entendiéndose que la pared que se denunciaba era el 
Este, perjudicaba á la vía pública, la que habría de de
jar, reponiéndola al ser y estado que tenía, notificándo
sele en el mismo día el expresado acuerdo, encarnando 
como materia del mismo que el mandamiento dispues
to fuese bajo la multa de 15 pesetas, y que de no ha
cerlo se pasara el tanto do culpa á los Tribunales ordi
narios si á ello diere lugar; que por obreros mandados 
por la Junta administrativa fue demolida la pared cons
truida en su propio terreno, los que para mayor burla 
arrojaron al río los materiales que tenían depositados 
en la plazuela, y carretera con destino á la obra, impo
niéndosele posteriormente la referida multa por no ha
ber efectuado la demolición de la cite da pared, la que 
que había de hacer efectiva en plazo de diez días, con
minándole, de no hacerlo así, con el 5 por 1G0 diario y 
el pago de 20 pesetas á la determinada Junta para pago 
de obreros que se ocuparon en trabajos cío la demoli
ción, destrucción y despojo de los derechos dominica
les del edificante, llevándose á cabo la edificación en 
terreno perteneciente á la casa, y en que el expediente 
indicado tuvo lugar en pleno período electoral; quedos 
hechos extractados constituyen, á juicio del interesado, 
los delitos de falsedad en documento público y coacción 
electoral, por ser así de justicia, por todo lo cual su
plicaba se ordenase la instrucción del sumario:

Que realizado éste, y estando el Juzgado practicando 
las demás diligencias acordadas, el Gobernador, des
pués de oir á la Comisión provincial, y á excitación del 
indicado Alcalde, requirió á aquél de inhibición, fun
dándose: en que es obligación de los Ayuntamientos el 
cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos del municipio,' según el art. 72 de la ley Mu
nicipal; en que el Alcalde, como Presidente de la Cor
poración municipal, es el encargado de publicar, eje
cutar y hacer cumplir los acuerdos do los Ayuntamien
tos, estando dentro de sus atribuciones, según el ar
tículo 114 de la precitada ley, el hacer derribar el muro 
construido, pues no hizo más que ordenar la ejecución 
de un acuerdo del Ayuntamiento de su presidencia, y 
en que se trata de una cuestión administrativa, cual es 
la ejecución de una resolución municipal en la que no 
pueden intervenir los Tribunales ordinarios, toda vez 
que, aun en el caso de que el denunciante fuera due
ño del terreno cerrado, siempre existiría una cuestión 
previa que resolver, y con mayor motivo por tener 
éste un recurso pendiente contra el acuerdo objeto de 
la denuncia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo 
su jurisdicción, apoyándose en que si bien es cierto 
que para determinar si la realización del acuerdo to
mado por la repetida Corporación de derribar la pared 
es ó no delito hay que averiguar si el Ayuntamiento 
obró ó no dentro de sus facultades, no lo es menos que 
para esto es indispensable la resolución de una cues
tión previa de índole civil, cual es si el terreno en que 
se levantó la pared pertenecía ó no al actor, ó era te
rreno comunal ó de pública servidumbre, lo que perte
nece á la jurisdicción ordinaria; en que los Tribunales 
tienen facilíta les para resolver, si bien sólo para el 
efecto de la represión, las cuestiones administrativas 
prejudiciales propuestas con motivo de los hechos per
seguidos cuando aparezcan tan íntimamente ligados 
que sea imposible su separación; y si la cuestión pre
judicial fuese determinante de la culpabilidad, fijar'un 
plazo que no excela de dos meses para que las partes 
acudan ai Tribunal competente; y no habiéndolo, le
vantar la suspensión y continuar el procedimiento, pu* 
diendo el Tribunal de lo criminal resolver la cuestión 
civil prejudicial, si ésta se refiere al derecho de propie
dad sobre un inmueble 6 á otro derecho real, cuando se 
funden en título auténtico ó en actos indubitados de 
posesión; invocando los artículos 76 de la Constitución 
del Estado; 3.°, 4.° y 6.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto dé jurisdic
ción, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887j según el cual «Los Gobernadores no podrán

suscitar contiendas de competencia: 1.°, en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarlos de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar»:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, por el que se es
tablece que «Es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección de los intere- 

j sos peculiares de los pueblos, con arreglo al núme
ro 1.° del art. 84 de la Constitución, y en particular 
cuanto tonga relación con los objetos siguientes 
3.°, administración municipal, que comprende el apro
vechamiento, cuidado y conservación dé todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio»:

Visto el art. 114 de la propia ley, que ordena que 
«Corresponde también al Alcalde, único ó primero en 
su caso, como Jefe de la Administración municipal: 
1.°, publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos 
del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y no me
diara causa legal para su suspensión:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de denuncia contra el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Ánievas por supues
tos delitos de usurpación, falsedad y coacción elec
toral :

2.° Que refiriéndose el requerimiento al acuerdo 
do la expresada Corporación por el cual obligó al de
nunciante á derribar un muro que había construido, 
ocupando una servidumbre pública y terreno comunal, 
conminándole con hacerlo á su costa si no realizaba lo 
ordenado en el término de veinticuatro horas, y á su 
demolición, efectuada por la Junta administrativa, en 
vista de la negativa del actor exclusivamente, á este 
hecho debe entenderse limitada la cuestión de compe
tencia:

3.° Que estando atribuido por la ley anteriormente 
citada á las Corporaciones municipales el cuidado y 
conservación de los bienes y fincas peculiares de los 
pueblos, mientras por la Administración no se resuel
va si el Ayuntamiento citado, al adoptar el acuerdo á 
que el requerimiento gubernativo se contrae, se exce
dió 6 no de las facultades que aquélla le confieren, 
existe por resolver una cuestión previa que necesaria
mente ha de influir en el fallo que en su día puedan 
dictar los Tribunales del fuero común:

4.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores sus
citar cuestiones de competencia en los juicios crimina
les á los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consaltado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g a e z .

M IS T E R IO  DE HACIENDA

Habiéndose padecido algunos errores de copia al insertar 
en la G a c e t a  de anteayer Ja Real orden de 20 del actual, re
lativa al estampillado de la Deuda del 4 por 100 exterior, se 
reproduce á continuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo que resulta de la razonada 
Memoria redactada por el Jefe de la Comisión que ha 
actuado en París en virtud de lo dispuesto en Real or
den de 21 de Febrero último, y de conformidad con lo 
propuesto por V. I.;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que S9 apruebe el Registro de títulos estampi

llados formado por la Comisión nombrada al efecto.
2.° Que mientras no se disponga la conversión ó 

canje del signo representativo de la Deuda del 4 por 100 
estampillado, operación que habrá de resolverse en 
breve término, porque el último cupón de los títulos 
vence en 1.° de Julio de 1908, se ordene á las oficinas 
pagadoras que, bajo su responsabilidad, desde 1.° de 
Enero próximo no realicen pagos en oro por cupones 
que correspondan á títulos que no se hallen inscritos 
en dicho Registro sin orden especial de esa Dirección 
general.

3.° Que cuando se presenten al cobro por extranje
ros cupones de títulos estampillados que no resulten 
inscritos en dicho Registro se dé cuenta inmediatamen
te á esa Dirección general, haciendo constar si el titulo 
de referencia se halla estampillado de hécho; ásí como

la circunstancia de ser extranjero el tenedor, con lo& 
demás antecedentes que se puedan suministrar, debien
do esa Dirección resolver el pago del cupón siempre 
que el título estuviese estampillado, sin perjuicio de 
que en los casos en que exista motivo para presumir 
alguna defraudación instruya diligencias por separado 
ñ fin de resolver lo procedente. Estas resoluciones del 
Centro directivo se anotarán en un Registro adicional 
que se llevará tanto en la dependencia de París en
cargada del servicio como en la Intervención de ese 
Centro directivo, cuyo Registro constará del mismo en
casillado del actualmente formado, y deberá contener 
desde luego los números de todos los títulos que según 
éste no aparezcan estampillados ni convertidos en Deu
da interior.

4.° Que por el Negociado de Quema de esa Direc
ción general se haga constar en diligencia, antes de 
proceder á la quema de cupones, que entre los que han 
de ser inutilizados de esta procedencia no figuran los 
de títulos no estampillados, para lo cual se le facilitará 
relación de estos últimos.

5.° Que el privilegio que concede el art. 8.° del Real 
decreto de 9 de Agosto de 1898 respecto á Bancos, So
ciedades y particulares eximidos de la presentación de 
títulos estampillados se entiende subsistente y aplica
ble en cnanto que la documentación que aquéllos han 
de presentar se halle autorizada por el representante 
legal de los establecimientos, según sus estatutos, ó 
por el propio particular á que se concede el beneficio, 
no siendo aplicable á los títulos no inscritos en el Re
gistro formado hasta que tenga lugar su inscripción.

6.° Que se ordene á esa Dirección general proce
da con toda urgencia á depurar los errores de conta
bilidad que hoy resultan, á fin de que en breve pla
zo quede bien determinado y sin lugar á duda alguna 
el verdadero importe en circulación de la Deuda del 4 
por 100 exterior estampillada y no estampillada.

7.° Que la cantidad que debe fijarse en el próximo 
presupuesto como crédito para pago de intereses de la 
Deuda del 4 por 100 exterior estampillada se limite á 
cuarenta millones setecientas setenta y cinco mil cincuen 
ta y seis pesetas y correspondiente al capital da mil diez 
y nueve millones trescientas setenta y seis mil cuatro
cientas pesetas que resulta del Registro formado, de
clarando que el crédito es ampliable para los aumen
tos que declare esa Dirección general en vista de la 
conclusión 3.a de dicha Memoria.

8.° Que tanto por las deficiencias observadas en las 
operaciones del estampillado en la suprimida Delega
ción de Hacienda de París como por los gravísimos 
errores que contiene el Registro formado á las órdenes 
del Jefe Sr. Fumanal, no es ya oportuno instruir ex
pediente gubernativo para depurar las responsabilida
des, por haber fallecido unos de los presuntos respon
sables y haber sido jubilados otros, circunstancias que 
harían ineficaz todo procedimiento.

9.° Que se ponga en conocimiento del Banco de Es
paña, para su debida corrección, el proceder do los em
pleados de la Agencia del mismo en París, acordando 
por sí y sin conocimiento de la Dirección general del 
ramo el pago de cupones de títulos que no figuraban 
en el Registro del estampillado, que le fue entregado 
precisamente para evitar tales faltas; y

10. Que se den las gracias en su Real nombre á los 
funcionarios que han formado el actual Registro, y 
muy especialmente al Jefe de la Comisión, D. Eduardo 
Rodenas, por el extraordinario celo y acierto con que 
han desempeñado su cometido.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, devolviéndole el expediente 
original. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1906.

NAVARRO REVERTER 

Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Oc
tubre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I.para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1906.

GARCIA PRIETO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio# ,
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M INISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

R elación  de les servicios prestados por la  fuerza del Cuerpo en  el mes de la  fecha, respecto á la guardería forestal*

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 

de árboles y

Denuncias
por

extracción
Roturacio

nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 
los montes 

y fruto.

D E N U N C I A S
POB GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMEBO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL

de
T O T A L

de delincuentes

TOTAL 
de c a b e z a l

de ganado

y leñas. leñas. de frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
denuncias. aprehendidos. que pastaban 

sin autorización

Madrid................................. 2 3 8 1 14 798 406 128 16 2 y y 25 y p
Guadal ajar a....................... 4 13 > 1 13 3.298 367 113 y y y y 29 41 3.778Segovia............................... 4 23 y 1 39 2.037 179 37 y 53 12 4 44 76 2.323Toledo................................. 4 1 7 y 46 350 202 33 » 1 y y 19 55 586
Cuenca................................ 8 13 > 4 33 372 243 10 y y y y 31 40 625
Ciudad Real....................... 2 y 6 y 23 550 » 140 y y y y 2 2 690
Gerona.......... . ................... * 1 y y » y y y y y y y 1 y y
Barcelona........................... » y y y » 1.098 50 y y y y y 4 4 1.148
Córdoba............................... 1 3 8 1 21 223 185 38 80 y 1 2 18 21 629
Sevilla................................ » 1 9 1 8 1.213 1.625 135 345 22 11 19 75 11 3.370
Valencia......... ................... 7 9 10 2 35 2.500 30 y y y y y 7 63 2.590
Castellón............................ 8 1 » y 13 380 100 y > y y y 14 6 480
Pontevedra........................ T> 2 5 y 1 y y y y y y y 8 1 y
L u g o ................................... y 1 y y 1 > y y y y y 2 y y
Coruña................................ y > 2 y y > 2> y y y y 2 » y
Orense................................. 1 1 2 2 y > y » y y y y 6 y y
Huesca................................ 2 2 y y 8 1.482 254 15 » y 1 y 13 5 1.752
Teruel................................. 15 2 1 18 » 2.084 169 13 y y y y 47 47 2.266
Zaragoza............................ 3 7 2 > 10 1.115 26 y y 3 y y 23 19 1.L44
Granada.............................. y 3 2 y 5 > y y y y y y 5 5 y
Jaén..................... ............... 4 3 10 4 » 1.782 982 63 129 1 y y 56 y 2.95
Valladolid.......................... y 2 1 7 20 4.249 4 110 » y y  , y 21 26 4.36
Zamora............................... 1 y 1 2 2 2.873 146 331 » y > y 7 3 3.350
Salamanca......................... y 1 y 2 3 y y y y y y y 6 y y
A vila ................................... 11 » y 14 3.680 51 172 » 44 3 y 8 30 3.950
O viedo.............................. » y y y > > y y > y y y y »
L eón ................................... 7 y y » 15 2.715 107 225 y 5 y 11 27 14 3.063
Palencia.............................. 2 » 2 13 35 i 3.650 449 76 y y y 2 26 40 4.177
Badajoz............................... y 1 2 5 5 4.330 1.075 29 82 y y y 26 5 5.516
Cáceres................................ 1 2 2 y 17 754 425 615 272 5 1 2 31 13 2.074
Logroño.............................. 6 9 23 2 64 1.238 1.174 53 y y y y 24 60 2.465
Burgos................................ 7 5 3 2> 16 106 208 18 2 17 y y 27 13 351
Santander.......................... 4 10 1 1 33 268 431 752 y 47 y 17 140 116 1.515
Soria................................... y 13 j» 2 160 30 y y > y > 10 10 190
Vizcaya............................... y y » y » > y y y y y y y y
Guipúzcoa......................... y y y > y y y y y y y y y y
A lava .................................. y y y y y y y y y y y y y y
Navarra.............................. y y y » y y y y y y y y y y
Norte................................... 2> y X» » » y y » y y y y y y

S u r.......................... .......... y T> » y y y y y y y y y y y
Caballería.......................... » y » y • y y y y y y y y y »
Alicante............................. 4 1 1 » 10 7 y y y y y 7 y 17
Murcia................................. y 7 1 1 15 955 430 y y y y y 19 15 1.385
Albacete............................. 2 10 1 » 40 y 170 y y y y y 17 41 170
Málaga............................... 2 » 18 4 13 953 4.213 149 256 2 4 11 176 19 5.588
A lm ería.............................. y y 2> y y 151 10 y y y y » 3 y 161
Lérida................................. > » » » » y y y y y y > y y
Tarragona.......................... 1 1 » » 10 55 119 y y y y y 2 10 174
Cádiz................................... 1 1 5 1 3 56 601 20 61 3 » 19 25 3 760
H uelva................................ y 3 2 8 1.300 384 187 133 1 y y 43 29 2.005
Baleares.............................. y » y y y '> y y » y y y y y y

Canarias.............................. 3 5 4 2> 17 217 y » > y y y 12 17 217

T o ta le s ............ 105 170 139 76 617 47.262 15.269 3.462 1.378 206 34 88 1.104 888 67.699

N o t a . Se han efectuado además 526 denuncias por infracción á la ley de Caza. 
Madrid 31 de Octubre de 1906.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D irección gen eral de A dministración.
O rgan ización  p rov in cia l y  m unicipa l.

Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de Alozaina (Má
laga), Casarabonela (Málaga), Montejaque (Málaga)^ Cervan
tes (Lugo), Carlet (Valencia) y Dos Hermanas (Sevilla), de
clarando las vacantes de Secretarios:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento de 14 de 
Jmnio de 1905;

Esta Dirección general ha acordado abrir concurso por el 
plazo de treinta días hábiles, en cuyo^ término improrroga
ble, que se contará desde la publicación del anuncio en la 
G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos respectivos 
las instancias de los aspirantes, dándose inmediatamente re
cibos, expedidos por el Alcalde, á los interesados ó á sus re
presentantes, según previene el art. 3.° de dicho Regla- 
mento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en el art. 4.° de aquel Re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez anos como 
tales en municipios mayores de 2.000 habitantes y los aspi
rantes ’que hayan sido declarados aptos para ocupar plazas 
de Secretarios de Diputaciones, con arreglo al Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de conformidad al art. 4.®, pun
to  7.°, párrafos 2.° y último, y tercera disposición adicional y 
transitoria del de 14 de Junio de 1905.

Los Gobernadores civiles reproducirán este anuncio en el 
Boletín oficial de su provincia, por mandarlo así el párrafo 2.° 
del art. 2.° del Reglamento últimamente citado, y en su día 
darán cumplimiento á los artículos 6.° al 11, ambos inclusi
ve, del mismo.

Madrid 23 de Noviembre de 1906.=López M ora.=Sr. Go
bernador civil d e ......

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección gen eral de Obras públicas.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Junio 

de 1887, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se

ñalado el día 3 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
de los trozos primero y segundo de la carretera de Arucas á 
Moya, por Azuaje, provincia de Canarias, cuyo ̂ presupuesto 
de contrata es de doscientas ochenta y un mil doscientas 
diez y siete pesetas cuarenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 
de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de catorce mil cien 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.=: El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ...... ,
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de termina
ción de los trozos primero y segundo de la carretera de Aru* 
cas á Moya, por Azuaje, provincia de Canarias, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta• 
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de terminación 
de los trozos primero y segundo de la carretera de Arucas á Mo
ya, por Azuaje, provincia de Canarias.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Bolethi ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 46.869‘5S pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza¿
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con  arregio á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún ano económico excedieran los importes de 
¡las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. S— 1200

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto <ie 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 3; del próximo mes de Enero, á las once, para la 
'adjudicación en pública subasta de las obras del trozo tercero 
de la sección de Seo de Urgel al límite con la provincia de 
Gerona, de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de 
Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de ochocientas trein
ta y un mil setecientas sesenta y una pesetas treinta y emeo 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto!, 
p a ra  ̂ conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierr 
no civil de la provincia de Lérida.

♦Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez v siete del elía 
29 do Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la . Península, en los mismos días y horas.

•Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuDto mode
lo, y Ia.cantidad que ha de consignarse previamente como ga¡ 
rantía para tomar parte en la subasta será de cuarenta y un 
mil seiscientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones .vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de, que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2ü de Noviembre de 1906. =E1 Director general, 
F. Latorre. . Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo ter
cero de ¡a sección de Seo de Urgel al límite con la provincia 
de Gerona, de la -carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia 
de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita enhetra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta- 
Uvas correspondientes, de las generales aprobadas pw Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y 2'0r Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata ele las obras del trozo tercero 
de la sección de Seo de Urgel al límite con la provincia de Gero
na, de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida.
1.a El rematante quedará obligadoá otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro 
del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al contratista hasta q.ue 
se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifi
que el pago total de la contribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo

• de siete años.
5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 

de cuenta del contratista.
6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 

de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
¿  que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por ia Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en uii año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 118.823‘05 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a íSi en algún año economice excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley  de Presupuestes de 1895-96, todos los gastos ele inspección

y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906— El Director general, 
F. Latorre. S— 1208

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 3 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudica
ción en publica subasta de las obras del trozo primero de la 
segunda sección de la carretera de Baralla á Meira, provincia 
de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de noventa y seis 
mil cuatrocientas tres pesetas setenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del  ̂día 29 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de cuatro mil nove
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposF 
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el dor- 
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906— El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.........

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozq 
primero de la segunda sección de la carretera de Baralla á 
Meira, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi 
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á Ja ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Cmidiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, kan de regir en la contrata de las obras del trozo pri
mero de la segunda sección de la carretera de Baralla á Meira, 
provincia de Lugo.
■1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de ía subasta en la G aceta  y Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 48.201‘89 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas úl
timamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 déla  
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.—El Director general, 
F. Latorre. / $— 1209

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 3 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adj udicación en pública subasta de las obras de la sección 
primera de la carretera de Brea al kilómetro 71 de la de Ma
drid á Castellón, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de ciento setenta mil setecientas cuarenta y dos 
pesetas veintiséis céntimos.

La subasta §8 celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesta, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, «n las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 29 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de ocho mil seiscientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento qu® 
acredite haber realizado el depósito diel modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto! á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. ¿=E1 Director general* 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado* con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras-de la prime
ra sección de la carretera de Brea al Mlómetro 71 de la de 
Madrid á Castellón, provincia de- Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y, económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, délas generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata ds las obras de la sección 
primera de la carretera de Brea al kilómetro TI de la de Madrid 
á Castellón,, provincia de Madrid.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G aceta  y Boletín, 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y  de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y  el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 56.914‘09 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to
tal consignada en el presupuesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales 
serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á 
devengar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. S—1210

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Septiem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 3 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la primera sección de la carretera de tercer orden de 
la de Cádiz á Málaga á la de Málaga á Alora, provincia de Má
laga, cuyo presupuesto de contrata es de ciento catorce m il 
cuatrocientas sesenta y cinco pesetas veinticuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, dásele el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 29 de'Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la. Península, en los mismos días y horas.

Las p roposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
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papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de cinco mil ochocien
tas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.= E 1 Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm. . . .  

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la primera sección de la carretera de tercer orden de 
la de Cádiz á Málaga á la de Málaga á Alora, provincia de Má* 
laga, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y par Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo primero 
de la primera sección de la carretera de tercer orden de la de Cádiz 
á Málaga á la de Málaga á Alora, provincia de Málaga.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 38.155‘08 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. S—1211

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Octubre 
de 1903, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 3 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Cangas de Morrazo á la de Ponteve
dra á Camposancos, provincia de Pontevedra, cuyo presu
puesto de contrata es de ciento noventa y tres mil novecientas 
ochenta y seis pesetas noventa y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 29 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil se
tecientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.=Ei Director general, 
F . Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Cangas de Morrazo á la de Ponteve
dra á Camposancos, provincia de Pontevedra, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo prime
ro de la carretera de Cargas de Morrazo á la de Pontevedra á 
Camposancos, provincia de Pontevedra.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la apro
bación del remate, y previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se j ustiflque 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y  de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años,

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte ae las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico por la Administración económica de la provin
cia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto vigente y á los de los pre
supuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en ma
yor eseala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abo
ne en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 96.993‘48 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, : 
F. Latorre. S— 1212

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Septiem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 3 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera denominada de la de Alcolea del Pinar 
á Tarragona en Falset á la de Espluga de Francolí á Flix en 
Viiella Baja por Gratallops, provincia de Tarragona, cuyo 
presupuesto de contrata es de cuatrocientas sesenta y tres mil 
quinientas sesenta y ocho pesetas setenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 29 
de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de veintitrés 
mil doscientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, 
F. Latorre. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. ..., en
terado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre últi
mo, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera denominada de la de Alcolea del Pinar 
á Tarragona en Falset á la de Espluga de Francolí á Flix en 
Viiella'Baja por Gratallops, provincia de Tarragona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción ¿ los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julios 
de 1902, han de regir en la contrata de Las obras del trozo prime
ro de la carretera denominada de la de Alcolea del Pinar á Ta
rragona en Falset á la de Espluga'de Francolí á Flix en Viiella 
Baja por Gratallops, provincia de Tarragona.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la "Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que ser 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
d« las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia, 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu-^ 
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda & 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 92.713‘74 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo  
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza* 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán, 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la  
ley de Presupuestos de 1895-93, todos los gastos de inspección 
y  vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. = E 1  Director general, 
F. Latorre. S— 1213

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
JTunta. p rovin cia l de b e n e fic e n c ia  p a rticu la r

de A lican te*
La Junta provincial de Beneficencia particular, en sesión 

celebrada el día 12 del actual, acordó por unanimidad abrir 
un período de información de veinte días, á partir de Ja pu
blicación de este edicto, en el expediente de investigación 
instruido por D. Antonio Muñoz Tornero respecto á la obra 
pía fundada en Villena por Doña Beatriz Aznar y Ripoll, da 
acuerdo con lo que se previene en el art. 91 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, á fin de que los que se conside
ren interesados expongan, dentro del precitado término, 
cuanto consideren conveniente á su derecho; bien entendida 
que del expediente de referencia podrán tomar instrucción 
los que deseen hacerlo en la Secretaría de dicha Junta, don
de quedará de manifiesto.

Alicante 20 de Noviembre de 1906.=E1 Gobernador, Presi
dente, Carlos Valcárcel. X —

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  con stitu cion al de A lm ería*
D. José Pérez Gallardo, Alcalde Presidente del Excelentísi

mo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber: El Excmo. Ayuntamiento de esta capital se ha 

servido acordar se proceda al arrendamiento en pública su
basta de los derechos y recargos de consumos correspon
diente al próximo quinquenio, que comenzará en 1.° de Ene
ro de 1907 y terminará en 31 de Diciembre de 1911, bajo el 
tipo anual de ochocientas setenta y cuatro mil trescientas 
veintiséis pesetas treinta y ocho céntimos, y con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cu t̂g 
acto tendrá lugar en el salón de sesiones de este Excelentísi
mo Ayuntamiento el día 7 de Diciembre próximo* á las onee 
de la mañana, en la forma prevenida en el art. 279 del Re
glamentó de 11 de Octubre de 1898.

Almería 21 de Noviembre de 1906.=J. Pérez Gallardo. =  
Por acuerdo de S. E., David Estévanez, Secretario.

Pliego de condiciones para la subasta á venta libre para las especies 
de consumos de sal y alcoholes de esta capital.

1.a El Ayuntamiento de Almería arrienda en pública li 
citación la cobranza de los derechos pertenecientes al Tesoro 
sobre las especies tarifadas por el impuesto de consumos y 
los recargos municipales autorizados sobre los mismos de
rechos.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad anual 
de ochocientas setenta y cuatro mil trescientas veintiséis 
pesetas treinta y ocho céntimos, la cual se compone de los
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siguientes conceptos: por el cupo para 'el Tesoro, incluido la < 
sal y alcoholes, trescientas cuarenta y cuatro mil novecien
tas noventa y siete pesetas cincuenta céntimos; por el ciento 
veinte por ciento soDre todas las especies, con excepción del 
vino y el pescado, trescientas cincuenta y cuatro mil qui- 
nientas quince pesetas ochenta y ocho céntimos; por aumen
to por la Corporación, con arreglo á lo obtenido en la ante
rior subasta, ciento setenta y cuatro mil ochocientas trece 
pesetas, que hacen en total suma de ochocientas setenta y 
cuatro mil trescientas veintiséis pesetas treinta y ocho cén
timos, que e,s el tipo por que se anuncia la subasta.

3.a El rematante queda subrogado en los derechos y ac
ciones <lel Ayuntamiento en cuanto concierne á este contrato 
para la recaudación y cobranza del impuesto, con las limita
ciones que el Reglamento de consumos establece.

4.a El arrendatario se atendrá para la cobranza de los de
rechos establecidos á las tarifas unidas á este expediente y á 
las reglas que establece el Reglamento y á las demás disposi
ciones que sean de aplicación al servicio de que se trata.

l>.a El contrato de arrendamiento empezará á regir en 1. 
<de Enero de 1907, y terminará en 31 de Diciembre de 1911.

6.a Queda obligado el arrendatario á formar y remitir 
¿mensuaimente á la Administración de Hacienda de la provin
cia y á este Ayuntamiento un estado que comprenda las uni
dades, por especies, de consumos que durante cada mes se 
hayan adeudado para la población, expresando en él los de
rechos y recargos devengados por el total de cada especie, 
así como también se obliga á presentar, mientras dure el 
arriendo y tres meses después, los libros y registros que lle
ve cuantas veces lo exijan la referida Administración ó el 
Ayuntamiento. # .

7.a Para los efetos del impuesto y servicios del mismo se 
considerará casco el conjunto de la población agrupada, ra
dio, el espacio comprendido desde los fielatos hasta la distan
cia de mil seiscientos metros, medidos por la vía practicable 
más corta, y extrarradio, el espacio comprendido entre los 
límites del radio y los confines del término municipal. Sin 
embargo de lo anteriormente expuesto, se considerarán in 
cluídos en el radio los muelles y bahías en la extensión de su 
demarcación jurisdiccional.

82a En cuanto á la exacción del impuesto en el extrrradio, 
se atendrá el rematante á lo que determina el capítulo 5.° 
del Reglamento de 11 de Octubre de 1898, continuando el sis
tema de fiscalización administrativa por medio de fielatos.

*9.a El arrendatario queda obligado á ingresar directa
mente en las arcas del Tesoro de esta provincia y en las 
del Municipio, en los diez primeros días de cada mes, y por 
dozavas partes, lo que corresponda á la Hacienda por el 
«cupo de trescientas cuarenta y cuadro mil novecientas no
venta y siete pesetas cincuenta céntimos, y en el municipio, 
lo que corresponda con arreglo á la cantidad en que se adju
dique el remate, previa deducción de aquella cantidad, y de 
no verificarlo así ni en los cinco días después se considerará 
legal y completamente rescindido el contrato de arrenda
miento, quedando obligado el rematante á reintegrar al 
Ayuntamiento de los perjuicios que con ello se le originen.

10. Si se alterasen los derechos de consumos en alza ó en 
baja, si se suprimiesen los de algunas especies ó se aumenta
sen los de otras en las tarifas, se aumentará ó disminuirá 
proporción alimente el precio del arriendo, sin rescindir éste; 
así como tampoco será motivo de rescisión la modificación 
de los cupos, en cuyo caso el Ayuntamiento rendirá al Teso
ro el exceso si aquéllos se rebajan, ó ingresará la diíerencia 
si se elevasen.

11. Si por disposiciones legales que se dicten durante el 
período de cinco años que ha de durar este contrato se su
primiera la contribución de consumos ó se incautase la Ha
cienda del impuesto, dejando sin efecto por cualquiera causa 
el encabezamiento, se tendrá por rescindido el contrato y 
hará el arrendatario entrega á la Administración^ en la for
ma prescrita en el Reglamento y demás disposiciones vi
gentes.

Si adjudicado provisionalmente el contrato, y entrando en 
posesión en idéntico concepto el arrendatario, la Adminis
tración no aprobase la subasta, hará entrega aquél en igual 
forma al Ayuntamiento, prorrateando además el tiempo 
transcurrido con relación al precio por el cual la subasta se 
verifica.

En ninguno de estos casos podrá pedir el arrendatario in
demnización, ni formular pretensión de ningún género.

12. Para tomar parte en la licitación habrá de consignar
se previamente en depósito provisional el cinco por ciento 
del tipo anual de la subasta por derechos y recargos, en la 
sucursal de la Caja de Depósitos ó en la Depositaría munici
pal, debiendo el arrendatario prestar fianza definitiva de la 
cuarta parte del importe del precio anual en que se le adju
dique el servicio, en efectivo metálico ó en papel del Estado, 
precisamente dentro de los diez días siguientes, á contar des
de el en que se le notifique la adjudicación.

Si ei contratista opta por constituir la fianza en papel del 
Estado, se le admitirán los valores al precio de la cotización 
oficial del día en que la constituya, á menos que fuese de los 
que deban admitirse por todo su valor nominal, atemperán
dose para todo ello al Real decreto de 24 de Enero de 1905 
en cuanto hace relación á la fianza.

13. Si el contratista no prestase la fianza en el término 
fijado en la condición anterior, quedará sin efecto la subas
ta, y la fianza provisional se adjudicará á favor del munici
pio, en compensación de los perjuicios que pudieran irro
gársele.

14. Serán de cuenta del rematante la contribución que 
.señalen las disposiciones legales á ios contratistas de servi
cios públicos, los gastos de inserción en la G a c e ta  de Ma -  
dbid y Boletín oficial de esta provincia, de los anuncios y plie
gos de la subasta, los de escritura pública, el reintegro de 
este expediente y los demás que sean necesarios para la for
mación del contrato.

15. Para la cesión del contrato de arrendamiento será re
quisito indispensable la conformidad del Ayuntamiento y la 
observancia de las demás formalidades legales.

16. El aforo de las especies de la tarifa primera y segunda 
de consumos se practicará con arreglo á las disposiciones del 
Reglamento del ramo, percibiendo el arrendatario entrante 
del saliente el importe que arroje su resultado; y en el caso 
de que referido aforo excediese del total de la fianza que ten
ga constituida el segundo de dicho rematante, no podrá exi
gir del Ayuntamiento el abono de la diferencia, renuncian
do, por tanto, á percibir mayor cantidad de la que importe 
dicha fianza.

17. Los fielatos serán abiertos á la salida del sol, y dis
puestos al despacho público hasta una hora después de la 
postura del mismo. Desde 1.° de Julio al 31 de Octubre in
clusive permanecerán abiertos los fielatos dos horas antes 
y  dos después de la sabida y puesta del sol.

18. El fielato de la estación del ferrocarril de Linares á 
Almería será de servicio' permanente.

19. El Ayuntamiento., usando del derecho que le concede 
el art. 72 de la ley M unicipal vigente, prohíbe terminante
mente los adeudos en los fi- datos exteriores y central de car
nes muertas procedentes ü  ̂ los ganados vacuno, cabrío y

lanar. Estos adeudos sólo podrán verificarse en el fielato es
tablecido dentro del Matadero público, después de carnizadas 
las reses y practicado el reconocimiento facultativo que las 
declare convenientes para el consumo.

20. Queda obligado el arrendatario á facilitar de manera 
que no impida el tráfico la conducción de tránsitos, atenién
dose en la forma de verificarlo á lo que dispone el capítulo 
10 del Reglamento.

21. El arrendatario podrá establecer el depósito adminis
trativo conforme á lo dispuesto en el capítulo 14 del Regla
mento, y al efecto ofrecerá uno ó varios locales con las con
diciones de capacidad, comodidad y demás necesarias para el 
uso á que se destina, pudiendo el Ayuntamiento aceptar ó 
rechazar dichos locales si de Ja inspección que hagan de los 
mismos la Comisión de Hacienda y del informe que emita en 
unión del Consejo de la Camara oficial de Comercio resultara 
que reunían ó no Jas condiciones convenientes. En el caso de 
que el Ayuntamiento no reciba el local ó locales que destine 
a depósito por falta de condiciones, el arrendatario queda 
obligado, mientras no se subsanen los defectos ó encuentra 
otro local, á conceder los depósitos domésticos á los comer
ciantes, con los requisitos del capítulo 13 del citada Re
glamento.

22. Queda asimismo obligado el arrendatario á facilitar 
los medios de investigación sobre el estado y conservación 
de las especies depositadas á los dueños de las mismas. Las 
salidas y entradas de las especies en los depósitos podrán 
hacerse de sol á sol, debiendo facilitarse las salidas en el acto 
de recibirse la orden de entrega del deponente de las mismas.

23. Las especies que al desembarcar en los muelles se de
positen en los tinglados no están sujetas al adeudo inmedia
to; pero como comprendidas en el radio, deberán los dueños ó 
consignatarios dar aviso de su entráda y salida al rematante, 
sin cuyo requisito se entenderán obligados al adeudo.

24. Ei arrendatario queda obligado á tener en todos los 
fielatos, á disposición del público, un ejemplar del Reglamen
to de Consumos, y fijado a la vista del mismo las tarifas que 
comprende este contrato y el cuadro de destaros; además 
tendrá un libro de reclamaciones, foliado y sellado con el del 
Ayuntamiento, para que los introductores puedan estampar 
en ellos, bajo su firma y señas de sus domicilios, las recla
maciones que estimen procedentes.

25. Queda terminantemente prohibido que el arrendata
rio ó persona con participación en la contrata aparezca di
recta ó indirectamente interesado dentro de este término 
municipal en los tránsitos, depósitos ó fábricas comprendi
dos en las disposiciones de los capítulos 10, 11, 12, 13, 15 y 16 
del Reglamento, así como en las industrias y comercios que 
gozan de alguna de las franquicias del capítulo 2.°, y las in
fracciones serán castigadas con multas.

26. Para el peso de los bultos que se presenten al adeudo 
en los fielatos, ó para reconocimiento de salida por los mis
mos, usará el arrendatario balanzas ó básculas contrastadas 
y exactas, debiendo comprobarlas con frecuencia á fin de 
evitar reclamaciones por parte del contribuyente, teniendo 
además la capacidad necesaria para que no sufran deterioro 
las mercancías ni demora en su despacho. ^

Para los alcoholes y aguardientes usará precisamente la 
serie de alcohómetros centesimales de J. Salieron, con escala 
de veinte grados cada uno, ó sea: un alcohómetro, 0 20; un 
ídem, 20 40; un ídem, 40-60; un ídem, 60 80; un ídem, 80-100; 
debiendo tener todos ellos la marca de comprobación.

Usará además el correspondiente termómetro y tabla de 
corrección para la temperatura.

27. El Ayuntamiento, el Alcalde ó los delegados que aquél 
ó éste nombren tendrán derecho á inspeccionar la recauda
ción de los derechos objeto de este contrato para cerciorarse 
de la justa y legal aplicación de las tarifas.

28. Los sitios de instalación de los fielatos serán los mis
mos que en la actualidad están establecidos.

29. En el caso de rescisión del contrato, sea cual fuere la 
causa que lo determine, el Alcalde Presidente, á fin de que 
no se interrumpan ni se suspendan por un solo momento los 
imprescindibles servicios que son objeto del mismo, podrá 
utilizar el personal y material correspondiente, incautándose 
ipsofacto de todos los fielatos, oficinas, cajones, libros, uten
silios, efectos y existencia de material que el arrendatario 
tenga afecto aí servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra persona ó 
entidad que desempeñe dichos servicios, siendo en todo caso 
de cuenta del citado rematante todos los gastos, danos y per- 
juicios que por el incumplimiento de sus deberes se ocasio
nen á los intereses municipales, y sin que en ningún caso y 
por ningún concepto pueda el arrendatario formular recla
mación con motivo de dicha incautación.

30. Si después de haber sido aceptado por el Ayunta
miento un nuevo encabezamiento y adoptado para hacerlo 
efectivo el medio del arriendo terminasen los cinco años por 
que se saca á subasta el actual sin que por cualquier cir
cunstancia prevista ó imprevista hubiese sido imposible 
efectuar nueva licitación, queda obligado el contratista á 
continuar al frente del arriendo, siempre que así lo exija el 
Ayuntamiento, por el tiempo que á éste convenga, hasta el 
máximum de tres meses, bajo las mismas condiciones que 
estuvieran rigiendo, y abonando durante el plazo de prórroga 
las mensualidades correspondientes al mismo precio en que 
hubiese rematado, sin que pueda en este caso retirar la ga
rantía constituida hasta que finalice el tiempo por que el 
contrato se prorroga.

31. Las exenciones de derechos se subordinarán á lo esta
blecido en el capítulo 2 o del Reglamento de 11 Octubre 
de 1898, y las especies que conduzcan los viajeros para su 
consumo en un solo día quedarán exceptuadas de pago.

32. La carga y descarga de las mercancías que se intro
duzcan ó exporten y se hallen sujetas al arriendo se hará por 
el conductor y los dependientes del arriendo siempre que sea 
necesario proceder á la comprobación del peso ó medida de 
aquéllas, debiendo indemnizar el arrendatario los desperfectos 
que sus citados dependientes puedan efectuar al practicar 
dichas operaciones, tanto en los géneros como en los envases.

33. Para los adeudos de las especies que se introduzcan 
regirán los cuadros de tara que se fijarán en los fielatos, au
torizados con la firma de la Alcaldía.

34. En el caso que por disposiciones legales se gravasen 
nuevamente las especies trigos y sus harinas, el rematante 
quedará obligado á ingresar por el referido concepto las cuo
tas que señalen aquéllas por cupo del Tesoro y 120 por 100 de 
recargo municipal, con más la diferencia que exista entre 
dicho cupo y recargo y el término medio que resulte de la 
recaudación obtenida por dicho concepto, según los datos es
tadísticos de los años de 1901 hasta Septiembre, de 1904, que 
sirvieron para hacer á la actual Empresa la bonificación que 
determina ti art. 23 de la ley de 19 de Julio de 1904; enten
diéndose que la suma en que la diferencia^ consista quedará 
exclusivamente en beneficio del Ayuntamiento, considerán
dose como aumento en el tipo total del remate, de tal modo 
que el contratista, al efectuar los ingresos mensuales en la 
Hacienda, sólo aumentará éstos en la debida proporción al 
cupo que se señale para el Tesoro, y el resto en las arcas mu
nicipales.

35. Los presupuestos y tarifas quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento.

36. El Ayuntamiento prestará auxilio eficaz al arrendata
rio cuando lo reclame y legalmente pueda darle.

37. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes que afectaran á los derechos de consumos 
serán resueltas por la Administración de Hacienda de la pro
vincia, con los recursos procedentes, con arreglo al procedi
miento administrativo y establecido en el Reglamento.

38. Ño podrá ser contratista ninguna persona que se en
cuentre comprendida en cualquiera de los casos que determi
na el art. 229 del citado Reglamento.

39. La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
en el día y hora que señale el edicto correspondiente, ante el 
Sr. Alcalde y Comisión nombrada por el Ayuntamiento, con 
asistencia del Notario.

40. Durante el plazo de media hora podrán los licitadores 
presentar sus proposiciones al Sr. Presidente, extendidas en 
papel de la clase undéc.ima y redactadas con sujeción al mo
delo que al final se inserta, en pliego cerrado, debiendo acom
pañar la cédula personal y la carta de pago que acredite el 
depósito provisional de que trata la condición doce.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y superiores 
á las demás, se abrirá durante quince minutos una licitación 
verbal por puja á la llana entre sus autores, adjudicándose el 
remate á favor del mejor postor. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego bastará que en cualquiera dn ellos 
acompañe los documentos que se exigen en esta condición .

41. Después de la subasta, si en ésta se hubiese admitido 
alguna proposición que cubra el tipo y acepte las condicio
nes, no se admitirá ninguna otra, por ventajosa que sea.

42. La adjudicación del remate, hecha por el Excelentí
simo Ayuntamiento, no será firme hasta que recaiga en ella 
la aprobación del Sr. Administrador de Hacienda y la apro
bación de la escritura de fianza por el Excmo. Sr. Delegado 
de Hacienda, según el art. 285 del Reglamento vigente y el 
número 12 del Reglamento orgánico provincial de 13 de Oc
tubre de 1903.

43. Si antes del 1.° de Enero de 1907 no estuviere aproba
da la adjudicación, el arrendatario entrará provisionalmen
te á hacerse cargo del arriendo, previa la constitución de la 
fianza definitiva, sin perjuicio de la resolución que la Supe
rioridad se sirva adoptar.

44. El arrendatario aceptará, sin reservas ni modifica
ción, las condiciones del presente pliego, y para las no pre
vistas regirán para su observancia, tanto por parte del Ayun
tamiento cuanto por e-1 arrendatario, las prescripciones del 
Reglamento vigente de consumos y las leyes y disposiciones 
aplicables dictadas y que se dicten, resolviéndose por la vía 
administrativa las cuestiones que puedan surgir en cuanto 
al cumplimiento de este servicio.

45. Si se suprimiese el impuesto, á virtud del proyecto de 
ley remitido á las Cortes por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, se rescindirá el contrato, sin derecho á indemniza
ción por parte del arrendatario, devolviéndose la fianza.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e    con cédula personal d.e ..... clase,

número , enterado del edicto y pliego de condiciones para
la adjudicación en subasta pública de la cobranza del im
puesto de consumos y sus recargos por los años 1907 al 1911, 
ambos inclusive, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con sujecióa^estricta al mencionado pliego, por la
cantidad d e  pesetas cada año (la cantidad de pesetas debe
escribirse en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S 1216

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. José García y Castro, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia de este partido.
Doy fe que en los autos de juicio declarativo de que se hará 

mención se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva son como sigue:

«Cabeza.—En la ciudad de Albacete, á 25 de Septiembre 
de 1906, el Sr. D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, en vista de los pre
sentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promo
vido por D. Prudencio Pérez de Yelasco, casado, propietario, 
mayor de edad y vecino de Colunga, representado por el Pro
curador ü. Trinidad Cantos, bajo la dirección del Abogado 
D. Isidoro de la Cierva, con D. Manuel Gil Enguídanos, de 
esta vecindad, casado, propietario, y también mayor de edad, 
representado por el Procurador D. Francisco Sánchez Silva 
y dirección del Letrado D. Luis García Herraiz y D. Rafael 
Abad Panadero, declarado en rebeldía, y en su nombre los es
trados del Juzgado, sobre tercería de dominio en cuanto álos 
bienes embargados al Abad por Gil.

Parte dispositiva.—Fallo que, absolviendo á D. Prudencio 
Pérez de Yelasco de la reconvención, si se entendiese que ha 
sido contra él formulada en esta contienda forense, debo de
clarar y declaro que al mismo pertenece el pleno dominio de 
la maquinaria, artefactos y existencias que se incluyeron en 
la compra que hizo á D. Rafael Abad de la fábrica de papel 
titulada San Antonio, situada en Palomera^(Cuenca), y de lo 
adquirido ó elaborado después en el ejercicio de tal indus
tria, que está embargado por D. Manuel Gil Enguídanos, en 
ejecución en que se ha interpuesto esta tercería, cuyo embar
go se manda alzar desde luego para que quede aquél reinte
grado inmediatamente en la libre y pacífica posesión de di
chos bienes, condenando al Abad y al Gil á estar y pasar por 
ello, á que le abonen los frutos indebidamente percibidos y le 
indemnicen de daños y perjuicios, y al último, además, al 
pago de las costas causadas en este juicio.

Así por la presente lo pronuncio, mando y firmo.^Anto
nio de la Yega.

Los anteriores particulares insertos concuerdan bien y 
fielmente con su original, á que me remito.»

Y en virtud á lo mandado expido el presente, que firmo en 
Albacete á 20 de Noviembre de 1906.=:José García.

JC—409
BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á los procesados Yalentín 
Reig Pujol, natural de Manresa, hijo de Jaime y de Mercedes, 
de veinte años de edad, soltero, cerrajero, y Manuel Royo 
Treserra, natural de esta ciudad, hijo de José y de Concep
ción, de diez y seis años de edad, soltero, marinero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón de San 
Juan, al objeto de ampliárseles su indagatoria en el sumario 
que me hallo instruyendo contra dichos Yalentín Reig Pu-
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jol y Manuel Royo Treserra sobre hurto; apercibiéndoles en caso de incomparecencia con pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarados rebeldes.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos procesados, conduciéndolos á la  prisión celular de esta capital á disposición de este Juzgado.Barcelona 17 de Noviembre de 1906.=José Catalá.~Por disposición de S. S., José María Florensa. JO—11118

BARCELONA—BARCELONETA 
D. Pedro Yillar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de estafa he acordado por auto de este dia la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al procesado Domingo Gallart N., cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de declarar y practicarse otras diligencias; advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud de este llamamiento; siendo apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo intereso de todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del referido procesado, al cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.Barcelona 16 de Noviembre de 1906.=Pedro Y illar.=E1  Escribano, Recaredo Culebras. JO—11119

BARCELONA—CONCEPCION 
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado José Polit Roca, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veriñcarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per sonales son: edad veintidós años, soltero, fogonero, natural de Almenar (Balaguer), hijo de Antonio y María, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celu lar de esta ciudad.Barcelona 15 de Noviembre de 1906.=FMariano O iz.=Por el Escribano, Augusto Torres, Habilitado. JO—11120

BARCELONA—HOSPITAL 
D. Ramón Mazaira y  Beltrán, Juez de instrucción del d istrito del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, dimanante de causa por hurto, se cita y  llama al procesado José Diego Sánchez, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial, sita calle del Obispo, núm. 4, al objeto de responder de los cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la busca y captura del referido procesado, cuyas señas personales son: de quince años de edad, hijo,de Gregorio y de Leoncia, natural de Cientruénica, partido deTudela de Navarra, lim piabotas, sin domicilio y de malos antecedentes, poniéndole á disposición de dicha Sección en la prisión celular de esta capital caso de ser babirío.Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1906.r=:Ramón Mazaira.=^Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Araeil.____________  JO—11121
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del d istrito del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, dimanante de causa por hurto frustrado, se cita, llama y emplaza al procesado Jaime Alsina y Prats, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la publicación de la presente 

e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial, sita calle del Obispo, núm. 1, al objeto de responder de los cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la busca y captura del referido procesado, cuyas señas personales son: de veintiséis años de edad, hijo de Jaime y Magdalena, soltero, natural y vecino de esta capital, sin domicilio, con instrucción y antecedentes penales, poniéndole á disposición de dicha Sección en la prisión celular de esta capital, caso de ser habido.Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1906— Ramón Mazaira.—Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Araeil.
JO—11122BARC ELONA— LONJA 

D. Domingo Guerra Rodríguez, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.Por la gresente cito, llamo y emplazo al procesado en m éritos de la causa sobre estafa Andrés Cano Martínez, de treinta y ocho años, hijo de Manuel y de Carmen, soltero, camarero, natural de Jadraque, partido de Sigüenza, provincia de Guadalajara, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en  el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de do verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio n que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes ds la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1906.:zrDomingo Guerra.=Por disposición de S. S. y  por D. Carlos Roig, To- *aás Ribes, habilitado. JO—11123
D. Domingo Guerra Rodríguez, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de -Barcelona.Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en j

méritos de la causa sobre robo Julián Olivé Giner, natural de Barcelona, hijo de Félix y de María, de veinte anos, soltero, cerrajero, y á Pablo Eduardo Cosido, natural de Tarragona, hijo de Grau y de Antonia, de treinta años, soltero, jornalero, ambos de ignorado paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1908.=Domingo Guerra.=:Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habilitado. JO—11124
D. Alvaro Camín de Angulo, Juez municipal de la Lonja de Barcelona, en funciones del de instrucción del propio distrito.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en m éritos de la causa sobre estafa Joaquín Domech Giner, de unos cuarenta y cuatro años, hijo de Joaquín y de Mariana, natural de Peñaguila (Alicante), jornalero, con instrucción, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyo actual paradero se ig nora, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1 9 06 ~ A . Camín de A ngulo.=Por disposición de S. S., y por D. Carlos Roig, Tomás Ribes, Oficial. JO—11125BEJAR
D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano del Juzgado de instrucción de Béjar.Certifico que en el rollo del juicio verbal de faltas por daño contra Emilio Hernández y otros se encuentra la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia —En la ciudad de Béjar, á 22 de Octubre de 1906, ante el Sr. D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, habiendo visto el juicio verbal de faltas que en grado de apelación ha pendido en este Juzgado por desobediencia, en el que han sido parte el A lcalde D. Feliciano Alonso y el Regidor Síndico D. Francisco González, del Ayuntamiento del Colmenar, y como denunciado Eusebio Hernández Cuirana, apelante, y también el Ministerio fiscal;Fallo que debo confirmar y confirmo , en todas sus partes la sentencia dictada por el Juez municipal del Colmenar en 4 de Septiembre último, con imposición de costas de estg instancia al apelante, mandando que para hacerlo saber á las partes se libre mandamiento con inserción de esta sentencie al Juez municipal del Colmenar.Lo inserto está conforme con su originará que me refiero.^Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva d< notificación al denunciado Eusebio Hernández Cuirana, cuyc paradero actual se ignora, pongo el presente, que, visado poi el Sr. Juez del partido y sellado con el del Juzgado, lo firme en Béjar á 15 de Noviembre de 1906.=Y.° B.°=M argarida.=  Mauricio de la Muela y Negrete. JO 11126

CABUERNIGA
D. Eduardo Sánchez Linares, Juez de instrucción del partido de Cabuérniga.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Yalle y José Riego, ambos tejeros, casados, vecinos de Puiniango y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado instructor, con el fin de hacerles una notificación y de constituirse en prisión en la causa que contra ambos se sigue por estafa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de Josp Riego y Manuel Yalle, así como á la conducción de los mismos á la prisión de este partido, como comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cr iminal.Dada en Cabuérniga á 16 de Noviembre de 1906.=:Eduar- do Sánchez.=Por su mandado, Licenciado Manuel F. Cá raves. JO—11128
D. Eduardo Sánchez Linares, Juez de instrucción del partido de Cabuérniga.Por la presennte cito, llamo y emplazo á Manuel Yalle y José Riego, ambos tejeros, casados, vecinos de Puiniango, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado instructor á fin de hacerles una notificación y constituirse en prisión en la causa que contra ambos se sigue por robo; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la prisión de este partido de Manuel Yalle y José Riego, como comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Cabuérniga á 17 de Noviembre de 1906.=Eduardo Sánchez.=rPor su mandado, Licenciado Manuel F. Cáraves.JO—11127CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esteban de la Torre y Nicolás, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o - 

letines oficiales de esta provincia y la de Soria, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de infanticidio; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d es  tanto civiles como jwlitwes, procedan á la  busca* cap

tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 14 de Noviembre de 1906.i=Enrique Rodríguez Lacín.^Licenciado Francisco de la Torre.
Señas y  circunstancias.

De cincuenta y cuatro años de edad, casado con Ana de Yega Gómez, natural de Herreros, provincia de Soria, de oficio palero, de estatura regular, delgado, pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz y boca regulares, color más bien blanco, barba poco poblada y afeitada, bigote entrecano, como el pelo, y tiene la seña particular de faltarle la primera falange del dedo índice de la mano derecha. JO—11129 
CANJÁYAR

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Amador Santiago, castellano nuevo, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como también su actual paradero, para que dentro del término de diez dias, siguientes al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra él se instruye sobre abusos deshonestos; apercibiéndole que de no verificarlo así será de- ciado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de indicado procesado, y caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Canjáyar á 13 de Noviembre de 1906.=Ricardo García Romero.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Ruiz. JO-11130CARAYACA
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuela García Canela, de veinticinco años de edad, soltera, vendedora ambulante, hija de Antonio y Dolores, natural de Aguilar, provincia de Córdoba; y Antonia Rico Martínez, de veinticuatro anos, soltera, hija de José é Isabel, natural  de Adra, provincia de Almería, vendedora ambulante, cuyas señas personales y actual paradero no constan, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado para la práctica de diligencias en causa que pende contra las mismas sobre sustracción de metálico, y en la que se ha decretado la prisión provisional; apercibiéndolas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles y militares y demás agentes de la policía ju d i cial, procedan á la busca y captura de indicadas procesadas, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición en la p r i sión preventiva de este partido.Dada en Caravaca á 17 de Noviembre de 1906.=:Ramórt Fa- rrer.z=El Escribano. Francisco Berenguer. JO—11131
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se sigue sobre sustracción de dos reses lanares contra José López García, vecino de Moratalla, por auto de 4 de Octubre último declaró terminado dicho sumario; y encontrándose el expresado procesado en ignorado paradero, en providencia de hoy ha acordado se le emplace por medio de la presente, como lo verifico, para que dentro del término de diez días comparezca ante la Excma. Audiencia provincial de Murcia á hacer uso de su derecho por medio de Abogado y Procurador; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Caravaca 17 de Noviembre de 1906.= V ,°  B.°=:RamÓD Ferrer.—El Escribano, Francisco Berenguer. JO—11132

CAZORLA
D. Angel Avila y Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza pora que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de robo Manuel Ropa Araeil, alias Guajiro, hijo de Manuel y Juana, de treinta y cinco años, soltero, vendedor ambulante, natural de Castellar de Santisteban (Jaén) y vecino de Nonduermas (Murcia), el cual se fugó del Depósito municipal de Yillarrobledo, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con a r re glo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en Cazorla á 15 de Noviembre de 1906.=Angel Avila. Por mandado de S. S., Francisco Antonino. JO—11134 

CIFUENTES
D. Domingo Maseres y Dorado, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y en causa criminal de oficio que se instruye en este Juzgado sobre estafa de 24 pesetas, se cita, llama y emplaza á Florencio García, sin domicilio conocido y paradero ignorado, natural de Tomelloso, de profesión molinero, de veintisiete años, estatura regular; viste pantalón de pana bombacho, chaleco también de pana, tiene una cicatriz en una mejilla, un granito en un ojo y es un poco imperfecto de la pierna derecha, que le hace cojear, para que dentro del plazo de diez días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la expresada causa, en la que ha sido procesado y decretada su prisión provisional, y se encuentra comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado Florencio García, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Cifuentes á 14 de Noviembre de 1906— Domingo Maseres.=El Secretario, Angel López. JO—11135

COIN
D. Fernando Maldonado y Pareja, Juez municipal de esta villa y accidental de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía judicial de la Nación para que procedan á la busca y ocupación de un mulo, entero, de cinco años, pelo castaño claro, raza española, alzada un metro ^  centímetros, con hierro de la
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Compañía de seguros el Fénix Agrícola, sin defectos ni señas particulares, rem itiéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, jun tam ente con los autores de la  sustracción, que tuvo lugar en el partido de la  Carreta, de este térm ino, en la m adrugada del día 31 de Julio últim o, d é la  propiedad de Juan Portillo  Hevilla, procediendo igualm ente á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítim a adquisición.Dado en Coín á 14 de Noviembre de 1906.=Fernando Mal- donado .=Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—11136 

CÓRDOBA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad.Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, contados desde su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, cito, llamo y em plazo al procesado en causa por estafa á la Compañía ferrov ia ria  de Madrid á Zaragoza y á A licante Sebastián Vargas Hernández, de veintisiete años, soltero, corredor, n a tu ra l de Murcia y vecino de A ndújar, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado para ser reducido á prisión; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan por medio de sus agentes á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
en la cárcel de esta capital, á mi disposición.Dada en Córdoba á 12 de Noviembre de 1906.=José Marín. 
El actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—11137

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción  de esta ca
pital.Por la nresente, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan por medio de sus agentes á la busca y cap tura del autor ó autores del hu rto  de una jaca castaña cerrada, calzada de atrás, con un lun ar en la frente, llevado á cabo en la tarde del día 27 de Octubre ú ltim o, á Antonio Muñoz Ga- listeo, de una de las hazas de la  huerta  nom brada de S ard ina, cuyos autores, caso de ser habidos, serán puestos en esta 
cárcel á mi disposición.Dada en Córdoba á 12 de Noviembre de 1906,=José M arín. 
El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—11138

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca
p ital.Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Juan Velasco Galiano, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, natu ra l  y vecino de Palm a del Río, y cuyas señas son: alto, moreno, de regulares carnes y un poco bizco, para que dentro de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado, situado en la  calle de Gócgora, con el fin de recibirle declaración y^responder á los cargos que le resulten en causa que se le sigue por falsificación y estafa; bajo apercibim iento de que si no 
comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la  policía ju d icial, procedan á la  busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de esta capital.Dada en Córdoba á 14 de Noviembre de 1906.=José Marín. El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. JO—11139

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción  de esta ca
pital.Por el presente se cita y llam a por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á los autores del hurto  de una yegua, cuyas señas al final se dirán, que fué hu rtada  la noche del 18 de Octubre últim o del cortijo Mal Abrigo, de este térm ino, que labra Dolores Crespo Rojas, vecino de esta ciudad, para que dentro de dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, con el fin de recibirles declaración y responder á los cargos que les resulten en sumario que se instruye con ta l motivo; bajo apercibim iento de que si no comparecen les parará  el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, procedan á la busca de referida caballería, y caso de ser habida la pongan á m i disposición con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a procedencia.Dado en Córdoba á 15 de Noviembre de 1906.=José Marín. El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de la caballería.
Una yegua, pelo castaño, cuatro dedos sobre la m arca, cerrada. con el h ierro  de la ganadería del Sr. Marqués de los Castellones en el anca derecha, y en la  izquierda el de la  Compañía de Seguros el Fénix  Agrícola. JO—1110

CHINCHON
D. Eladio Arnáiz de la  Bodega, Juez de instrucción de este 

partido .Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de la policía jud icial de la  Nación, que en este Juzgado, y ante el actuario  que refrenda, se instruyó sum ario por delito de hu rto  contra Julián Sánchez U ria, de veintiún anos de edad, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Madrid, que 
hab itaba en la calle de Menéndez Valdés, núm . 18, cuyo actua l paradero se ignora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas A utoridades y agentes pro
cedan a la busca y cap tura del sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Juzgado, en v ista de los cargos que contra  el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y  como comprendido en el a rt. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, núm . 1.°Dada en Chinchón á 14 de Noviembre de 1906.=Eladio Ar- n á iz .= E l Escribano, José Escandías. JO—11141

DON BENITO
D. Miguel A ntolín Moreno, Juez de instrucción de la c iu dad de Don Benito y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los parientes de un sujeto como de sesenta años, de estatura regular, barba y pelo canosos, el cual fué encontrado cadáver el d ía 7 del actual en un  chozo de la finca de Francisco M artín Pero, sita en el Pago de las Monjas, de este térm ino, vestido con pantalón de pana claro, alpargatas, chaqueta negra, gor r a  oscura y m anta parda, no teniendo cicatrices ni defecto

alguno, habiéndose encontrado en poder del cadáver un  documento expedido en Cáceres, fechado en el Gobierno civil en 24 de Septiembre ú ltim o, suscrito por el Inspector D. José Martínez, para que los Alcaldes de los pueblos que recorriera el pobre Angel Román le facilitasen socorro, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este J u z gado con el fin de recibirles declaración y hacerles el ofrecimiento de acciones en la causa que instruyo por dicho hecho; bajo apercibim iento que de no comparecer les pararán  los 
perjuicios que haya lugar en derecho.Don Benito 12 de Noviembre de 1906.=Miguel A nto lín—  El Secretario, Feliciano Fernández. JO—11142

ENGUERA
D. Manuel López y Avilés, Juez de instrucción de la v illa 

y partido de Enguera.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R amón Castañeda, cuyo segundo apellido se ignora, agente de seguros, n atura l de Onteniente, de unos cincuenta y cinco años de edad, hablando bien el castellano y valenciano, de estatura baja, barba y bigote rubio canosos, algo miope, padeciendo de hum or herpético en las manos, y andando con las piernas entreabiertas y los pies hacia afuera, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le instruye por estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con Jas seguridades debidas, á las cárceles de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.Dada en Enguera á 16 de Noviembre de 1906— Manuel López y A v ilés.= P or su mandado, Manuel Ibáñez.* J  JO —11143

ESTEPA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este p a r

tido.Por la  presente requisitoria , que se insertará  en los periódicos oficiales, se encarga á todas las A utoridades, G uardia civil é individuos de la policía judicial procedan á la  busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, de Francisco Ríos González, alias Pernales, p ro cesado en causa que se in tru y e  en este Juzgado por el robo 
de una caballería á José Giráldez Ramón.Al propio tiempo se cita á dicho procesado para  que comparezca en este Juzgado en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta  esta requisito ria, para recibirle declaración; bajo apercibim iento de p a ra r
le el perjuicio á que haya lugar.Dada en Estepa á 13 de Noviembre de 1906.=Félix C arrasco L ópez.=P or mandado deS . S., Sebastián M artínez. r  JO—11144

FUENTEOVEJUNA
D. José Barena P ulgarín , Juez m unicipal de esta v illa  y accidental de instrucción  de la m ism a y su partido  por usar 

de licencia el propietario.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de atentado, disparo^ de arm a de fuego y lesiones Juan de Dios Loro Moya, de veintiséis á veintisiete años de edad, casado, hijo de A ntonio y Gregoria, natu ral de Abenojar (Ciudad Real), vecino de Pueblo Nuevo del T errib le , de estatura regular, más bien baja, delgado, color moreno, pelo negro, ojos pequeños oscuros, nariz y boca r e gular, cuello largo, barba clara, sin afeitar, con bigote, v is 
tiendo al cometer el hecho origen de este sum ario pantalón de pana color claro, y chaleco de paño oscuro, con capa y gorra, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la  busca y cap tura del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Fuenteovejuna á 13 de Noviembre de 1906.=:José B a rren a .= E l Escribano, Manuel Pérez. JO—11145

GAUCIN
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.En v ir tu d  del presente se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía jud icial 
se sirvan proceder á la busca y ocupación de las alhajas y efectos que se detallarán, que fueron sustraídos la noche del 
9 al 10 de Octubre ú ltim o á Doña Casilda H errera Córdoba, vecina de Cortes, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  en el acto su  legítim a adquisi
ción:Un tra je  de lana, para caballero, color aplomado y nuevo; otro, tam bién de lana, usado, color canela; una chaqueta y chaleco negro, de tricot; una capa de señora, negra, de je r ga; tres trajes para señora, uno de jerga, otro de satén y otro color rosa; un m antón negro de merino; otro de Manila b lanco, bordado; dos pares de cortinas blancas, de encaje; dos cortes para colchones, tela adamascada; una m anta afelpada; un  cobertor nuevo y otro usado; cuatro  camisas de holanda para señora, sin estrenar; cuatro cham bras de lujo; tres toallas; un juego de m antelería; una docena de servilletas de Rúan, en buen estado; tres camisas para hombre; seis cubier
tos de plata; tres pares de zarcillos de oro; dos pulseras del mismo m etal y o tra  de plata; un  medallón para señora, con cadena de oro; cuatro  sortijas, tam bién de oro, una lisa y 
tres con brillantes; una cadena de p la ta  sobredorada, para señora; una botonadura para caballero, de oro; un par^de pasadores del mismo m etal; u n  alfiler de pecho, de señora, y 
una cruz, tam bién de oro.Dado en Gaucín á 14 de Noviembre de 1906.=Jesús González G ros.=P or su m andado, Prudencio de Molina.J O - 11146

GIJON—ORIENTE
D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instrucción  del dis

tr ito  de Oriente de la v illa  y partido  de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el Real decreto de indulto , se cita al procesado Felipe Montes R iestra, cuyo actu a l paradero se ignora, p ara  que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d e i d  y Boletín oficial de esta p rovincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser requerido^ para que manifieste si se conforma con la  pena que se le pide en el sumario 380 de 1903; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la  ley.Gijón 16 de Noviembre de 1906.=A ntolín Mosquera— To~ 
más Guisasola y Ovies. JO —11147

GRANADA—CAMPILLO
D. José G arcía Valdecasas, Juez de instrucción del d is tr ito  \ del Campillo de esta capital. :Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase l y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás ; agentes de policía, que en este Juzgado se instruyó sum ario  \ por el delito de desacato á agentes de la A utoridad con tra  Francisco Peña Hernández, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, hab itan te en el Mirador de Orlando, núm . 38, hijo de Jenaro  y María, soltero, albañil y de veintiocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora; y en dicho sum ario he acordado expedir la presente, por la  que, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del referido p ro cesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por h ab er decretado su prisión.Y para que se persone en la  sala audiencia á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa se le  concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perju i

cio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 15 de Noviembre de 1906.=José G arcía  V aldecasas.=Por su mandado, Diego A rtacho. JO—11148
GRANADA—SAGRARIO

En diligencias que penden en este Juzgado de instrucción  del d istrito  del Sagrario, dim anantes de causa seguida contra  Francisco Fornieles Viciana, soltero, dependiente, de diez y siete años, cuyo domicilio se ignora, sobre hurto , se ha acordado por el Sr. Juez, en proveído de este día, se c ite  á indicado procesado por medio de la presente, que se inserta rá  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a- 
d b i d , á fin de que dentro del térm ino de diez días com parezca ante referido Juzgado, situado en la plaza Nueva, fren te  al Palacio de Justic ia , para la práctica de cierta d iligencia en dicha causa; apercibiéndole que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.Y con el fin de que le sirva de citación en forma, extiendo la presente, que firmo en G ranada á 14 de Noviembre de 1906.El actuario , A ureliano G uglieri. JO—11148

HERVAS
El Sr. Juez de instrucción de esta v illa  y su partido , en  providencia de esta fecha dictada en el sum ario que se instruye  por hurto  de cuatro cerdos de la  propiedad de José Hernández M artín, tiene acordado se cite á Eugenio M artín, que se dice ser vecino de Vega de Santa María de A vila ó Vega de Avila, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á p restar declaración en el sum ario  

de referencia.Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la p resente cédula; previniendo al Eugenio M artín que si no concurriere  se le im pondrá la m ulta  de 5 á 50 pesetas.Hervás 14 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Em iliano 
Campa. JO —*11150IZNALLOZ

D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean dueños de las caballerías que al final se expresan, á fin de que dentro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d B jM a d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, comparezcan ante este Juzgado á acreditar la preexistencia de las mism as y á recibirles la  oportuna declaración; bajo apercibim iento de que si no comparecen les parará el perju icio á que hubiere lu g a r en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares procedan á la busca y detención de Agueda Cortés Contreras y H erm inia Romero Camacho ambas gitanas, de trece y diez y seis años de edad; de los g itanos Juan Romero Camacho y Constantino Reyes Camacho, el prim ero es de esta tu ra  pequeña, y viste blusa larga; o tro  llamado Gabriel y un herm ano de éste llamado Juan José, ambos visten con blusa negra, vecinos todos de V illacarrillo  y cuyos actuales paraderos se ignoran, los que caso de ser h a bidos los pondrán á disposición de este Juzgado en la prisión  preventiva de esta villa; pues así lo he acordado por p rov idencia de esta fecha d ictada en la  causa que instruyo sobre hu rto  de caballerías,Dado en Iznalloz á 14 de Noviembre de 1906.=Anselmo Gil de T ejada.= P or mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.

Señas de las caballerías.
Una bu rra , p la tera, clara, cerrada, rozada de la traba .O tra burra , castaña, oscura, pequeña, con una rozadura en 

la traba.O tra burra , castaña clara, de cuatro  ó cinco años, gacha- de orejas, lunares pequeños blancos en los costillares y o tro  en el nacim iento del rabo. JO—11152
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción  del d istrito  de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y térm ino de diez días, c ita , llamo y emplazo á Enrique Menéndez Ramírez, alias E nrique el del R astro , de veintidós años de edad, hijo de José y de María, na tura l de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión albañil, cuyo actual paradero se ignora* procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de resistencia, para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo a fin de llevar á efecto cierta diligencia en la  indicada causa; quedando apercibido de que sj no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del E nrique Menéndez Ram írez, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justic ia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la F ron tera  á 16 de Noviembre de 1906. Rafael Pineda R o ig .= E l actuario , Antonio Aguayo.JO—11153LA BISBAL

D. Ju an  A m at y A ym ar, Juez de instrucción del partido  
de La Bisbal.Por la  presente requisito ria  hago saber á los de igual clase á m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la  policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado se instruye sum ario por fabricación de moneda falsa en esta contra  Joaquín A m at y Roca y otros, en el que se h a  acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura  del sujeto que más abajo se dirá, poniéndolo caso de se r habido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido, concediéndosele, no obstante, el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d , para que pueda com
parecer por sí.
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Se interesa en esta requisitoria la' busca y captura de un sujeto que vino á ésta, instalándose en casa de Joaquín Amat algunos días, en la cual existía una máquina, con la que hacían moneda falsa, adiestrándolos en la confección de la pro* pía moneda, enseñándoles el manejo de la propia máquina, cuyas señas del sujeto aludido eran: complexión robusta, estatura alta, barba negra, ojos de igual color, hablaba el idioma castellano, llevaba sombrero, traje de lana color oscuro, se hacia llamar el nombre de Juan, frecuentando de noche el Edén Ooncert de Barcelona, creyéndose es conocido de la casa que vende máquinas y demás objetos de hierro, instalada en la calle de San Pablo, esquina á la de Mendizábal, de dicha ciudad, con el nombre de Viuda de Gaspart Quintana, ignorándose su paradero, si bien se cree que su principal residencia es la aludida ciudad de Barcelona.Dada en La Bis bal á 14 de Noviembre de 1906.—Juan Amat y Aym ar.=Por mandado de S. S., Eusebio Planells.J JO—11154LA CAROLINA 
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procasado por delito de hurto Pedro Teruel Granero, cuyo paradero se ignora; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo ¿ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci- - á mi disposición á la cárcel de este partido.Dado en La Carolina á 15 de Noviembre de 1906.=: Buenaventura Sánchez-Cañete y López.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara. JO—11155LINARES
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue sobre hurto de 40 centímetros de cadena en el paso á nivel de esta ciudad á Bailén, en la línea férrea Andaluces, cuyo hecho tuvo lugar el día 11 de Abril último, ha mandado se cite al autor ó autores del hecho para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan, procediéndose á la vez por los agentes de la policía judicial á la busca de los 40 centímetros de cadena.Linares 17 de Noviembre de 1906.—El actuario, Francisco Fernández Galera. JO—11156
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca de dos cajetines de bronce y de tres tuercas, que el día 14 de Febrero último fueron hurtadas del kilómetro 175‘900 de la vía férrea Andaluces, y á la captura de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, citándose á la vez al autor ó autores del hurto para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo- letín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responderá los cargos que les resultan en referido sumario.Dada en Linares á 15 de Noviembre de 1906.=José López Pelegrín y Tavira.=Por su mandado, Francisco Fernández Galera.    JO-11159
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue sobre hurto de aceituna, cuyo hecho tuvo lugar el día 12 de Diciembre de 1905, ha mandado se cite ai que se crea dueño de expresada aceituna para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G ace ta  de Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle el sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Linares 15 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Francisco Fernández Galera. JO -11160
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia del día de boy dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue sobre hurto de carbones en la estación férrea de esta ciudad, perteneciente á la Compañía de ios ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y  á Alicante, cuyo hecho tuvo lugar el día 21 del corriente ano, ha mandado se cite á José Bermú- dez Simarro, de unos quince años de edad, y  tres jóvenes más, cuyos nombres y apellidos se ignoran, así como su vecindad, a fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la pro vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Linares 17 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Franciscc Fernández Galera. JG—11157
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue sobre haber vuelto el cambio núm. 1 que causó descarrilamiento de la máquina núm. 188, en la estación férrea Andaluces, de esta ciudad, cuyo hecho tuvo lugar el día 21 de Febrero último, ha mandado se cite al autor ó autores de] hecho, cuyo nombre y apellidos se ignoran, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Linares 17 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Franciscc Fernández Galera. , JO—11158LORA DEL RIO 
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce sado Francisco Hurtado Puig, de veintinueve anos de edad, hijo de Juan y Eugenia, soltero, jornalero, natural de Calata yud, provincia de Zaragoza, vecino de Sevilla, calle Betis, número 15; Torneo, núm. 9, Medina ó Rodas, núm. I, y Fer nando Cano, núm 6, indistintamente, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza, comparezca en este Juzgado, sito calle Colón, número 13, al objeto de ser reducido á prisión; apercibido

que de no verifldarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que tan luego tengan conocimiento del paradero actual de dicho procesado procedan ásu  captura, dejándolo en la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 15 de Noviembre de 1906.=Joaquín González-Mariño.=El Escribano, Ricardo Poves.J O - 11161LORCA.
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este partido .Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á las procesadas Francisca Pernández Santiago, de veintinueve años, soltera, natural de Tijola y vecina de Cuevas, y á Trinidad Fernández Santiago, hija natural^ de la prim era, de catorce años, natural de esta ciudad y vecina de Cuevas, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en término-de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin de hacerles un requerimiento en causa que contra las mismas se instruye por hurto de aves á Josefa Veas García; previniéndoles que si comparecen serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la Nación practiquen diligencias para la busca y captura de dichas procesadas, conduciéndolas á las cárceles de este partido, á mi disposición, mediante á haberse decretado su p risión provisional en la causa referida.Dada en Lorca á 15 de Noviembre de 1906.=Cándido Peláez V era.=El Escribano, José Felíu. JO—11162
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este partido. r *Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  de Ma d b id  y Boletín oficial, de esta provincia, se cita, llama emplaza al procesado José González Díaz, hijo de Francisco y Catalina, de treinta y siete años, jornalero, casado con Juana Pérez, natural y vecino de Lorca, y cuyo actual paradero se ignora, creyéndose que se ha marchado al Brasil, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de terminación del sumario que contra el mismo se instruye por hurto de reses á Juan Guillén Díaz; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la Na* ción procedan á la inmediata captura y conducción á estas cárceles, á mi disposición, del indicado José González Díaz, mediante á estar decretada su prisión en dicha causa.Dada en Lorca á 15 de Noviembre de 1906.=Cándido Peláez Vera.=El Escribano, José Felíu. JO—11163

LTJGO
D. Manuel Alonso y López, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Espiño Núñez, de diez y seis años de edad, hijo de Ricardo y de Ramona, natural y vecino de San Martín de Prado, criado de servicio, habiendo estado últimamente en el lugar de Fingo, extramuros de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días con objeto de practicarle la notificación del auto de terminación dictado en sumario que se sigue por el delito de robo y emplazarle para ante la Audiencia provincial de esta ciudad; prevenido de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Lugo á 15 de Noviembre de 1906.=Manuel Alon- so.=E l Escribano, Marcial Minguillón. JO—11164

m a d r id—Centr o
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en causa por hurto Francisca Yuste, que vivió en esta Corte, calle de Jacometrezo, 61, tercero, cuyas demás circunstancias. filiación y actual paradero se ignoran, para que en el término de uiez^días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria y reducirla á prisión; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.Madrid 13 de Noviembre de 1906.=José López Díaz.=E Escribano, José Alonso Fadrique. JO—11168
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucciór del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Garch Morey, de treinta y tres años, casado, Abogado, que tuvo si domicilio en la calle de Hortaleza, núm. 4, segundo, y cuyc actual paradero se desconoce, para que en el término de dies días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sah audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión y responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; aper cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á h  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 15 de Noviembre de 1906.=José López Díaz.=E] Escribano, Joaquín Ferrer. JO—11166
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Cdrte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Jiménez Montero, de veintiocho años, soltero, natural de Navalcarne- ro, hijo de Jorge y Micaela, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración en el sumario que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: i estatura baja, pelo negro, bigote rubio, habla un poco tarta

mudo ŷ  viste pantalón de pana negro y gorra> y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular en concepto de preso comunicado.Madrid 16 de Noviembre de 1906.=José López Díaz.=EI Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—11165
D. J°sé López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado por abuses deshonestos Ramón Lobera Sauz, de treinta y dos años, soltero, hijo de Begino y Lorenza, actor, natural de Madrid, que vive en la calle de San Joaquín, núm. 5, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , coio parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos castaños, nariz regular y color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á  mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 16 de Noviembre de 1906.=José López Díaz.=EI Escribano, José Alonso Fadrique. JO—11167

MADRID—CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Camba Bande, de veinte años de edad, natural de Bande, partido de Sarria9 provincia de Lugo, soltero, jornalero, que habitó en esta Corte, calle de Santa Engracia, núm. 88, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi no dé diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión dictada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, y viste pantalón de pana v blusa á cuadritos, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 14 de Noviembre de 1906.=José Peláez.=Ei Escribano, P. S., José Hurtado. JO—11169

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera irs -  tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Darío Rodrigues Gómez, natural de Santa Eulalia (Oviedo), hijo de Juan y de Francisca, de treinta y dos años de edad, casado con Juana Ferrer, de oficio cocinero, que ha tenido su domicilio en la plaza de Bilbao, núm. 7, portería, cuyo actual paradero j  punto probable en que se halle se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de resnonder ¿ los cargos que le resultan en causa que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro sano, y viste traje de americana oscuro y gorra de visera, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.
Madrid 15 de Noviembre de 1906.=Alejandro Bustamante. =E1 Escribano, José María de Antonio. JO—11170

MADRID-HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

I o» Por el Presente cito> Hamo y emplazo á Francisco García González, de veintidós años, hijo de Saturnino y María, sol- | tero, natural de Horcajo de 1a, Sierra, en esta provincia, bo- j yero, que^vivió en la calle de Tarragona, 14, y después en la de Antonio Grilo, 9, de donde se ausentó, según parece, á Va- lladolid, ignorándose su actual paradero, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el auto dictado por la Superioridad en la causa contra, él seguida en este Juzgado, por hurto; apercibido que de na verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, color bueno y viste de menestraldel campo y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.
Madrid 27 de Septiembre de 1906. =Rafael Molina.=E1 Escribano, Galo S. Coronas. 11172
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Zacarías Rentería Amillubia, natural de Lequeitio (Vizcaya), hijo de Pedro y de Asunción, de diez y siete años de edad, soltero, sin profesión j  cuyo paradero y domicilio actual se ignoran, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber el auto de procesamiento en causa que se le sigue por robo y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. H
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, delgado, pelo castaño, boca grande, sin barba ni bigote, y viste traje de americana color oscuro y boina y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 10 de Noviembre de 1906.=Rafael Molina.=El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—11171

MADRID—INCLUSA 
 ̂ D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Lorente Fer- k n&ndez, de quince anos de edad, hijo de Pedro y de Geno Ye-*
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Ta, natural de Talavera de la  Rc/lna, soltero, de oficio alb;a- 
ü il , que dijo vivir en la calle d:el Rosario, solar, cuyo achual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días f con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
s ita  en '¿1 Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión, por tenerlo decretado 
en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto de 

petaca á Pedro Franco; apercibido que de no verificarlo 
surá  declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
"lagar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura propia de su edad, pelo castaño, ojos pardos, na
r iz  ancha, color del rostro moreno, y en el caso de ser habi
do lo pongan á m i disposición en la cárcel celular de esta 
Corte.

Madrid 16 de Noviembre de 1906. =  Antonio Cubillo y 
M uro.=El Escribano, Pedro Sánchez Covisa. JO—11173

MADRID—PALACIO
E n v irtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

c ia  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tad a  en el día de hoy en el sumario que se instruye por ha
llazgo de Gumersindo Escobar, sin habla, en el Parque del 
Oeste, y falleció en el Hospital de la Princesa, sec ita  á cual
q u ie r  persona de la familia del finado ó extraño á ella que 
pueda sum inistrar algún dato acerca de su filiación para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la m ulta de 15 pesetas con que se le conmina, sin  
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle  á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Noviembre de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
A lós.= E l Escribano, Fernando Beltrán y  A g u a d o .

____________  J O - 11174

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan
c ia  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Gutiérrez 
Xilamas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
t í  siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d b  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar varias diligencias sumariales; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso ae ser habido lo pongan a mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 13 de Noviembre de 1906.=Joaquín María de Alós. 
E l Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—11175

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan
c ia  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Yebra 
Y igo, najtural de Madrid, hijo de Rogelio y de Teresa, de , 
veinte años de edad, soltero, carpintero, que habitó en la 
calle de Ave María, núm. 35, segundo, y cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución 
judicial; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos negros, color bueno; viste de 
artesano, y en el caso de ser habido lo pongan, á mi disposi
ción, en la cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 15 de Noviembre de 1906.=Joaquín María de Alós 
y Mon.—El Escribano, Licenciado Juan Infante.

JO—11176
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Marcos Cabida Niera, natural de Madrid, hijo 
de Ramón y Rita, soltero, alfarero, de diez y seis años, que ha 
vivido en la calle de Fernando el Católico, 3, tercero, cuyo 
actual paradero y punto probable donde se encuentre se ig 
nora, para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión contra él dictado por la 
Superioridad en dicha causa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no > 
constan en el Juzgado por hallarse el sumario en la Superio
ridad, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
i  los fines acordados.

Madrid 16 de Noviembre de 1906.=José M artínez.=El Es
cribano, Fermín Suárez Jiménez. JO—11177

MÁLAGA—MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la  Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Montero Menado, de cincuenta y dos años 
de edad, vecino que fué de Málaga, de ocupación vendedor de 
cebollas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará 
sujeto á las resultas de la causa que contra el mismo se in s
truye por el delito de lesiones; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Noviembre de 1906.= 
Juan Infante.=E1 actuario, P. D., José Figuerola.

JO—11179
.A..

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás dependientes 
de policía judicial de la Nación, y de mi parte les pido y en
cargo, procedan y manden proceder ̂ á la busca, captura y 
conducción á la cárcel, con las seguridades convenientes, de 
los presos fugados de ella en la madrugada del 27 de Septiem
bre anterior, Tomás Aguilar Montero, Francisco Cuenca Pé
rez, Manuel Peralta Pérez y Antonio Ortiz Fernández, cuyas 
filiaciones se expresarán á continuación, pues en hacerlo así 
coadyuvarán á la recta administración de justicia.

Dado en Málaga á 13 de Noviembre de 1906.=Juan Infante. 
El actuario, P. D., José Figuerola.

Nombres y  filiación de los presos fugados.
Tomás Aguilar Montero, natural y vecino de Alora, solte

ro, de veintinueve años, bracero de agricultura, estatura un 
metro 710 milímetros, pelo y cejas negros, ojos claros, nariz 
y boca regulares, cara ovalada, color sano, barba poblada y 
resulta picado de viruelas. Está sentenciado á pena de muer
te por el delito de secuestro y por consejo de guerra.

Batos antropométricos.—Brazo y mano izquierda, sangría 
frescura; grano á 9 encima muñeca anterior interna; cica
triz de P5 oblicua interna, primera coyuntura pulgar an
terior.—Brazo y mano derechos, cicatriz oval de 2‘1 á 5 de
bajo codo anterior; cicatriz curvada inferior de una tercera 
falange auricular anterior.—Cabeza y cara, cicatriz una re
donda occipital medio derecho 4 línea media; cicatriz gan
cho de 2‘1 occipital superior izquierda, dos líneas media.—- 
Piernas, cicatriz oval de 4ll  — 8 á 14 debajo interno rodilla 
derecha; cicatriz redonda de 2 — á 14 encima externo tobillo 
izquierdoj

Francisco Cuenca Pérez, hijo de José y de Catalina, na tu 
ral de Jimena (Cádiz), vecino de Málaga, soltero, de trein ta y 
un años, jornalero de campo, procesado por robo de cuantía 
y reincidente; estatura un metro 680 milímetros, pelo, cejas 
y barba negros, poblada ésta; nariz y boca regulares, cara 
algo oval.

Datos antropométricos.—Tatuajes de una mujer 9‘5 á 5 cen
tímetros parte externa codo izquierdo; otro C. L. P. 4‘15 codo 
derecho; bubón ingle izquierda.

Manuel Peralta Pérez, hijo de Francisco y María, natural 
y vecino de Vélez Málaga, soltero, de veintitrés años, sille
ro, procesado por robo, con reincidencia, de estatura regu
lar, cabello y cejas castaño oscuros, ojos pardos, n ariz rec ti- 
línea, boca y cara regulares, color claro y barba castaña po
blada; muestra una cicatriz debajo de la barba.

Antonio Ortiz Fernández, hijo de Antonio y Trinidad, na
tu ra l de Competa, de esta provincia, vecino de Málaga, sol
tero, de trein ta y siete años, jornalero de campo, que tiene 
de estatura un metro 640 milímetros, cabello y cejas negros, 
ojos melados, nariz regular, cara oval, color sano y barba po
blada. Estaba en prisión provisional á responder de causa 
sobre robo. JO—11178

MANCHA REAL 
D. Alonso Coello y Pérez del Pulgar, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza para que en 

el término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado el autor ó au to
res del robo frustrado cometido en casa de D. Lorenzo Mori
llas Cabo, de esta vecindad, desde las noches del 7 al 8 del 
actual, comparezcan ante este Juzgado, y cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que les resulten en el su
mario que con tal motivo se instruye en este Juzgado; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares é individuos de poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido, á mi disposición, del autor ó autores 
de expresado hecho.

Dada en Mancha Real á 10 de Noviembre de 1906.=Alonso 
Coello.=El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.

____________ JO—11181

D. Alonso Coello y Pérez del Pulgar, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tres sujetos des
conocidos que, en unión de José Cobo Aro y Francisco Rode
nas Alonso, penetraron en las primeras horas de la noche 
del día 7 del que cursaren la casa de D. Juan Hermoso Siles; 
sustrajeron á dicho señor dos billetes del Banco de España 
de á 100 pesetas uno, y unas seis ú ocho monedas de á cinco 
pesetas una, y á Juana Marín Vázquez, ama sirvienta del 
D. Juan, 3.750 pesetas, también en billetes del Banco de Es
paña, é iguales monedas de cinco pesetas y varias alhajas, que 
al final se detallan, para que en el término de diez días, á con
ta r desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resulten en el sumario que por mencionado hecho instru 
yo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación y agentes de la policía 
judicial de su mando, se proceda á la busca y detención de 
expresados desconocidos y ocupación de expuestas cantidades 
y alhajas, poniéndolas caso de ser habidas á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dado en Mancha Real á 11 de Noviembre de 1906.=Alonso 
Coello.=El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.

Alhajas•
Un madero mediano de oro y cadena del mismo metal, te

niendo el madero en su parte media una hoja color mate, con 
algunas perlas.—Una medalla, sin cadena, con el Santo Ros
tro esmaltado.—Unos pendientes de oro, con esmeraldas en 
el centro y alrededor unos diamantes.—Unas rosetas de oro, 
con una perla en medio.—Unas rosas esmaltadas, en medio, 
en negro.—Y una sortija, con una esmeralda en medio y dos 
perlas á los lados. JO—11180

TOLEDO
D. Antonio Santiuste yUbeda, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
 ̂Hace saber que en el juicio civil ordinario de mayor cuan

tía  seguido en este Juzgado y por la Escribanía del refrenda- 
tario, á instancia de D. Pedro Martín-Criado y Alvarez, en 
concepto de pobre, entre otros, contra D. Francisco Pérez 
Montes y D. Segundo de Lucas y Domínguez, éste en concep
to de marido y representante legal de Doña Martina Pérez 
Montes, sobre rectificación de las operaciones particionales 
de la herencia relicta por Doña Juana Martín Criado y Gutié
rrez, se Im dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: I
_ «En la ciudad de Toledo, á 13 de Noviembre de 1906, el se- I 
ñor D. Antonio Santiuste y Ubeda, Jugs de primera instan- *

cia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes 
autos civiles ordinarios de mayor cuantía, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, D. Pedro Martín-Criado y A l
varez, vecino de Cadalso de los Vidrios, casado, zapatero y 
mayor de edad, defendido y representado respectivamente, en 
concepto de pobre, por el Letrado D. Andrés Alvarez Aucil y 
por el Procurador D. Justo Villarreal y Villarrubia; y de 
otra, en concepto de demandados, D. Julián Esteban Infan
tes, Abogado, mayor de edad, casado y vecino de esta capi
tal, como albacea contador partidor de los bienes relictos 
por la finada Doña Juana Martín-Criado y Gutiérrez, bajo su 
propia dirección y representado por el Procurador D. P ru
dencio Montes y ae Pablos; D. Juan Cruz y Aroca, Procura
dor, de esta vecindad, casado y mayor de edad, en el concep
to de tu tor de los menores D. Pedro y D. Julio Pérez y Mon
tes, representado por sí mismo y dirigido por el Letrado Don 
Julio Gallegos Blasco; D. Benito Montes y de Pablos, también 
de estos vecinos, casado, propietario y mayor de edad; Don 
Prudencio Montes y de Pablos, de igual vecindad, Procura
dor y mayor de edad, por su propio derecho y además como 
marido y representante legal ae Doña Loreto Martín-Criado, 
defendido por el Abogado D. Julián Esteban Infantes y bajo 
la representación del D. Prudencio Montes; D. Gregorio L e- 
desma y Navarro, Abogado, casado; D. Angel de Diego y L6- 
pez, industrial, casado, y D. Mariano Gómez Monreal, indus
trial, viudo, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, en el 
concepto de albaceas de la finada Doña Isidora Montes y de 
Pablos, representados por el Procurador D. Teodosio Moreno 
y Ruiz de Vallejo y con la dirección del propio Sr. Ledesma; 
D. Francisco Pérez y Montes, mayor de edad y de igual ve
cindad, y D. Segundo de Lucas y Domínguez, de mayor edad, 
y también de estos vecinos, como marido y en tal concepto 
representante legal de Doña Martina Pérez y Montes, estos 
dos últimos rebeldes, versando el pleito sobre rectificación de 
las operaciones particionales de la herencia relicta por la ci
tada Doña Juana Martín-Criado y Gutiérrez, practicadas por 
su albacea contador partidor D. Julián Esteban Infantes con 
fecha 7 de Marzo de 1904, presentadas por el mismo para su 
aprobación en este Juzgado é impugnadas por el actor en este 
juicio D. Pedro Martín-Criado y Alvarez;

Fallo (jue debo declarar y declaro: primero, que las ochenta 
y dos mitades de fincas que doña Juana Martín-Criado ad
quirió por la escritura de 7 de Julio de 1900, no pertenecen á 
título de donación á D. Prudencio, D. Benito y Doña Isidora 
Montes y de Pablos; segundo, que dichos inmuebles han sido 
indebidamente segregados del caudal partible entre los here
deros de la Doña Juana en las operaciones divisorias practi
cadas con motivo de su fallecimiento; tercero, que no procede 
la aprobación del cuaderno particional presentado al Juzga
do por el albacea testamentario y contador partidor D. Ju
lián Esteban Infantes, el cual debe modificar dichas opera
ciones divisorias en el sentido de inclu ir como bienes pro
pios de la Doña Juana las ochenta y dos referidas parcelas de 
terreno y repartirlas entre los herederos designados por 
aquella señora en su testamento de 19 de Julio de 1885; y 
cuarto, que no son de estimar las excepciones de falta de ac
ción en el demandante y de falta de personalidad en los de
mandados, alegadas por éstos en sus escritos de contestación.
Y en su virtud, condeno á los demandados D. Julián Esteban 
Infantes, D. Benito y D. Prudencio Montes y de Pablos, Doña 
Loreto Martín Criado, D. Francisco Pérez Montes, D. Grego
rio Ledesma Navarro, D. Angel de Diego López, D. Mariano 
Gómez Monreal, D. Segundo de Lucas Domínguez y D. Juan 
Cruz y Aroca, á cada uno, en el concepto en que fueron de
mandados, al primero, á que como albacea testamentario de 
Dona Juana y contador partidor de su caudal relicto, modi
fique las operaciones divisorias practicadas con motivo del 
fallecimiento de la testadora, incluyendo en el caudal parti
ble entre sus herederos D. Pedro, D. Miguel y Doña Loreto 
Martín Criado las ochenta y dos parcelas de terreno ya men
cionadas; y á los demandados, á que consientan ta l modifica
ción en el cuaderno particional.

Así por estia mi sentencia, que se notificará á los demanda
dos rebeldes en la forma que determina el artículo setecien
tos sesenta y nueve, en relación con el doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, sin hacer expresa condena de costas, definitivamente 
uzgando lo pronuncio, mando, y firm o.=  Antonio San

tiuste.»
Y para su inserción en Boletín oficial de esta provincia y Ga

c e ta  d e  Ma d r i d , á tenor y á los efectos del artículo setecien
tos sesenta y nueve, en relación con el doscientos ochenta y 
dos y siguiente de la ley de Enjuiciamiento civil, por lo que 
respecta á la notificación de los demandados rebeldes Don 
Francisco Pérez Montes, y D. Segundo de Lucas Domínguez, 
se expide el presente.

Dado en Toledo á 19 de Noviembre de 1906.=Antonio San- 
tiu ste .= A nte  mi, V entura Martín. JC—410

VERGARA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
causa criminal por allanamiento de morada y daños, se em
plaza al procesado Francisco Morcano y Zavaleta, de diez y 
ocho años de edad, arenero, natural de Bilbao, hijo de Euge
nio y María, para que dentro de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la Audiencia provincial de San Sebastián, en donde 
deberá hacer el nombramiento de Abogado y Procurador que 
le defiendan y representen; bajo apercibimiento de que en de
fecto se le nombrarán de oficio.

Vergara 13 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Nicolás 
Otamendi. JO—11060

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti

do de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruyó 
sumario por el delito de hurto contra Jesús Lago Barbeito, 
vecino de Lavadores, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del ex
presado Jesús Lago Barbeito, de diez y siete años de edad, 
soltero, marinero, natural y vecino de Lavadores, en este 
partido, y en la actualidad en ignorado paradero.

Dada en Vigo á 14 de Noviembre de 1906.=Francisco Al- 
cón .=E l Secretario, Remigio Arias. J u —11099
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D. Francisco Aleón Robles, Juez de instrucción  del p a r

tid o .
Por la  presente requisitoria bago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes ae policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzga
do, y actuación de D. Remigio A rias, se instruye sum ario 
por el delito de uso indebido de documentos contra Manuel 
Iglesias Molina, en el que se ha acordado expedir la  p resen
te , por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á 
la  busca y captura del sujeto que luego be expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
n a l á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en  dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisito ria la  busca y cap tura del ex
presado Manuel Iglesias Molina, de veinticinco anos de edad, 
soltero, labrador, n a tu ra l y vecino de Bande (Orense), hijo 
de José y de Josefa, cuyo ac tua l paradero se ignora.

Dada en Yigo á 14 de Noviembre de 1906.—Francisco A l- 
có n .= E l Secretario, Remigio A rias. JO—11100

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de prim era in stan c ia  é 

instrucción  del d istrito  de San Pablo de esta capital.
P or la presente, y como com prendido en el a rt. 835 de la  

ley  de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Federico 
Tomás Nicolás, conocido antes por Federico Puyó Nicolás, 
h ijo  de Avelina y de padre desconocido, na tu ra l de Madrid, 
de quince años, soltero, cocinero, domiciliado en esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el t é r 
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requ isito ria  se inserte  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita  en la calle de la Democracia, n ú 
m ero 62, con el objeto de prac ticar una d iligencia en causa 
que se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i disposición.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1906.=Gervasio Cruces.—El 
Escribano, Justo Em perador. JO—11063

YICH
D. Antonio Escoda X atruch , p rim er Teniente del batallón 

de Cazadores Alfonso XII, núm . 15, y Juez in s tru c to r de las 
causas seguidas contra el soldado de este Cuerpo José R iera 
Mas por segunda deserción y abandono de servicio, te rcera 
deserción y hurto .

Por la presente requisito ria  llam o, cito y emplazo á los 
paisanos Augusto Ibars A m etller, Baldomero Roca Salvador 
y Emilio Bofarull Pons para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requ isito 
ria , comparezcan en el cuarto de banderas del batallón Caza
dores Alfonso XII, núm . 15, sito en el cu arte l de la Ram bla 
del Hospital, ó manifiesten su residencia actual, con objeto de 
p resta r "declaración en las causas que se instruyen  al m encio
nado José R iera Mas; bajo apercibim iento de que si no com 
parecen en el plazo fijado ó m anifiesten su actual paradero 
serán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lu g ar.

Dada en Y ich á 9 de Noviembre de 1906.—El prim er Te
niente, Juez in stru c to r, Antonio Escoda. JO—4408

D. Juan Caballero López, p rim er Teniente del batallón de 
Cazadores de A lf o n s o  XII, núm . 15, y Juez in stru c to r del 
expediente instru ido por falta de concentración al recluta de 
este batallón Alfonso N acher Pons.

Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s 

tic ia  m ilita r, por la  presente requisito ria  llamo, cito y em
plazo al rec lu ta  del batallón de Cazadores de Alfonso X II, 
núm ero 15, Alfonso N acher Pons, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la  publicación de la presente re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado de instrucción , sito en 
el cuartel de la Ram bla del Hospital; bajo apercibim iento de 
que si no comparece será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte  suplico, á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para la busca y cap tura del procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso al antecitado cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen
cia de este día.

Y ich 11 de Noviembre de 1906.=:E1 prim er Teniente, Juez 
in struc to r, Juan  Caballero. JG —4407

•Piarisdieelóii de M a rin a *
BARCELONA

D. Pedro de Tineo y Rodríguez de Trujillo, Teniente de n a 
vio y Juez in stru c to r de la Comandancia de Marina de B ar
celona. •

 ̂Hago saber que siendo de suma necesidad recib ir declara- 
cial al individuo llamado J u a n  F errer Saritjol en una causa 
que por el delito de hu rto  instruyo contra otro, 6 ignorán
dose el paradero de dicho Juan F erre r Saritjol, de cuarenta 
y dos anos de edad, casado, n a tu ra l de Tarragona y de oficio 
albañil, cuyo individuo tuvo su domicilo en esta capital, 
pasaje de Batlló, 16, segundo segunda, por el presente se cita 
al mencionado Juan F erre r Saritjo l para que en el térm ino 
de quince días, contados desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado ó manifieste por escrito, de 
hallarse fuera de la localidad, el punto de su residencia y 
domicilio, para recibirle la declaración por medio de in te 
rrogatorio .

Asimismo se ruega á toda persona que pueda dar noticias 
referentes al lugar donde se encuentre el repetido Juan  Fe
rre r  Saritjo l se sirva m anifestarlo en este Juzgado, sito en 
esta ciudad, paseo de Colón, núm . 4, p rim er piso.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1906.—Y.° B.°r=: 
Pedro de T ineo .= Por m andato de S. S ., José Yáñez Ba- 
J ard<>* JM—1072

CARTAGENA
D. Julio Pastor Cano, prim er Teniente de Infan tería de 

Marnna, Juez in struc to r de la causa que se sigue contra el 
soldado de este Cuerpo Ramón Franco Molina por deserción.

Habiendo acordado en providencia de esta fecha recib ir 
declaración á D. Yalero Franco y  á  Doña Manuela Molina, 
padres del soldado de referencia, y cuyo paradero se ignora, 
se les cita por el presente para que en el térm ino de tre in ta  
días, a contar desde la fecha d e  l a  publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, maiiiñcstcii & Juzgado do instrucción 6l 
punto de su residencia y  las s c ü a s  de su domicilio; en la in 
teligencia que de no v e r i f i c a r lo  Ies p a r a r á  el neriuieio á a u e  
haya lugar con arreglo á ley.

Cartagena 10 de Noviembre de 190S.==V.° B .°= P asto r =  
Por m andato del Sr. Juez, si Secretario, Francisco López.’

JM—1068

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

C uenca.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 

in transm isible núm . 73, por pesetas nom inales 6.500, expe
dido por esta sucursal en 3 de xlgosto de 1903 á favor de Don 
Julián^López Fontana y á disposición del lim o. Sr. Obispo de- 
esta Diócesis, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique den
tro  del plazo de dos meses, á contar desde la  fecha en que se 
inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, según determ inan los artículos 6.° y 28 del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu 
rrido  dicho plazo se expedirá el correspondiente duiuieado 
de dicho resguardo, anulando el prim itivo y Quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Cuenca 13 de Noviembre de 1906.—El Secretario Interino* 
A urelio Montes. X-—2587—2
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ISI de k  r t . 
6 de k  m añans..»»* * -> * ■.» 
9 de la mañana.

.12 del d ía ...* » ..
1 de la tarde. *
6 de k  tarda, .. a . 
9 de la noshe.

7*7.50
717,22
717,81
717,16
716.30
716.31 
716,59

3.8
1.8
8.8

15.7 
16.5»
16.8 
10.4

2.6 |  . 4.3 i 32 N ........... . . . j
1.4 i 4.8 |  34 1NE....... ..
4.6 i 5.2 I 12 N E .. . . . . . . .

10.8 i 7.1 |  54 |N . . . .............
10,4 l 6.3 ij 15 |NE. . . .

| O.Ü |  bi áiS-S.
6.7 5 5.5 \ 59 K E .0...........

C alm a... . . .
Brisa.
Calma.........
Brisa ligera.. 
Calma...... s .
Brisa ligera.. 
Idem «•«

S Despejado.
Idem.

\ láem, 
i Idem.
? Item .
| Ideiaic

Í i I

Temperatura naáxhua del ahrc & k  ws&hm. , 17.2 ¡ át:i *n úIÜMsa vtinUsua&e
Idem mínima......................... 0.8 i (kilómetros*, .......... .. . 0 , 0 0 242

Diferencia................ 16.4 i  GréUaeicn h&romMñm Item  (milíBasÉresIa .» ..» 15
Temperatura máximas al m if á dea lustres é* k  tie rnu . *, 2S,G I Altura ítiem son resácete á Is saedia anasl. á loa asara
Idem id. dentro de una éa ffirisuiL. . . 48.2 I ñeras de la n o e h e . i . . . . . . .......... 9,8

Diferencia, . . . . . . .  t 25,2 I Lfcvia en Im nlünaa vemttesaftr® feúras íiuilúBfitraüL 3»
Temperatura máxima á «tale Júnte i  la tigra» § Ski «eiapleiraidnie despejada. ¿. . . . . . .  c. . . .  * . . . . . . . . . 6 k 20 mveg etal ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1S, 1 » $*! ®p.$rave!sd<í imite* é vagam». í w , 3fc 10 m
Id®?» «anima ideas.. . . . . . . .

DifercMMáa. . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . — 3,2 |  T&U& .¡k Snrekftfój* tó b t ie  <á di-s.s.. *. 

22,8 * *......... 8 k 30 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

S I T U A C I Ó N

ACTIYO 24 de Noviembre 1906. 17 de Noviembre 1906. 

Oro en Oaga* 04 Nbre. 1906. 17 Nbre. 1906. Peseta». Pesetas.

B d S ™ . 0: ; : ; : ; :  ¿ S S I É - S  w S I M i  « « » > • • » » .  • • * » * » *
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro.......... .. 29.304.926‘07 28.356.507l43 1 231 004¿8S 76 604 252‘37
Del Banco.............  47.926.078‘81 48.247.744‘94 ' óí
Plata.....................................................................................  606.562.382*99 603.132.570‘53
Bronce por cuenta de la Hacienda.............................  4.781.307*06 4.792.780*04
Efectos a cobrar en el d ía.............................................  2.028.409‘28 2.390.985*17
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 
Pagares del Tesoro, ley de 2 ae Agosto 1899. •. • •. 350.000.000 350.000.000
Descuentos.............. .................... ......................................  274.267.713*99 274.899.163*88
Pólizas de cuentas

de crédito..........  297.186.590*39 298.534.460*39)
Créditos disponi- /  204.302.663*26 207.721.042*98 

b les ...........J . . . .  92.883.927* 13 90.813.417*41 )

Pólizas de créditos 
con garantía .. .  195.523.974*07 194.398.874*07)

Créditos disponi- / 97.054.996*50 9o.745. ¿28*29
b le s ..................... 98.468.977*57 98.653.145*78)

Pagarés de préstamos con garantía.. .  ................. .. 10.476.5*20*85 10.329.466*85

Deuda perpetua interior al 4  por 10¡0 . • ............... 344.468.953*26 341.468.953*26
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos .................................................. 10.500.000 10.500.000
Bienes inm uebles............................................................  13.425.656*26 13.423.367*50
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-

ro público, oro.................. ................................ #......... i í . íoo ^uu.uo/oo
Tesoro público: por negociación de Obligaciones,

Real decreto de 25 de Junio 1906............................. 19.889*24 19.889*24

2.548.590.583*38 2.546.034.577*87

S I T U A C I Ó N

24 de Noviembre 1906. 17 de Noviembre 1906,

PASIVO Pe87ta,• Pes7tai-

Capital del Banco................................................ .. 150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva..................................... .. 20.000.000 20.000.000
Billetes en circulación.............................. .................... 1.536.597.100 1.546.993.300
Cuentas corrientes................................................ .. 504.342.345*01 500.862.676*95
Cuentas corrientes en oro........ ........................ .. 450.993*42 446.9L7‘27
Depósitos en efectivo...................................... 22.915.868*98 22.816.004*19j Su cuenta corriente de efectivo. 113.293.108*07 105.625.482*31 

j Por pago de intereses de Deuda
1 perpetua interior......................  7.284.3l7k24 8.243.484*25
i Por pago de amortización é in- 
\  tereses de Deuda amortizable

al 5 por 100................................  4.479.176*39 5.656.901*39
Tesoro público. / Por pago de amortización é in- 

\ tereses de Obligaciones sobre
1 la renta de Aduanas................. 230.683*34 230.683*34
I Por pago de Deuda exterior en

oro.................................................. 1.743.071*99 1.903.129
1 Por ingresos de Aduanas en oro. 43.727.162*10 42.849.227*79 
\ Por suscripción á metálico en

Deuda amortizable........ ............ 426.554*43 426.554*43
Reservas de con- ( Para pago de la Deuda perpetua

tribuciones... j interior............ .......................... .. 25.473.735*97 22.435.118*46
Dividendos, intereses y otras obligaciones ¿ pa

gar....................................................... * ................. .. 28.838.680*03 39.524.325*89
Ganancias y pér- ) Realizadas.................... 20.327.848*98 19.727.408*78

didas.............. 1 No realizadas.......... .. 1.353.687*21 1.164.598*60
Diversas cuentas......................... .. 67.106.250*22 57.128.765*22

2.548.590,583*38 2.546.034 b l T S l

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 Vi pcf ÍOO.
11 Interventor, Emilio Rodero.=V.° B .°= P / el Gobernador, González de la Peña. X—
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^SK f WtT/ W /  clorosis, palidez, pobreza de san-
n il  « /  T r ^ lí  aVÍ Wmí m í H l  gre, desarreglos periódicos, pal*
l^ \  1  Iil\  W/t al lm\ pitaciones nerviosas, desvaneci-
I  V i  l 'm / / I  II # /l\  mientos, debilidad por exceso de
■1 a l  I P la f  1  V / l  11 ¡LJj\  trabajo mental, agotamiento por

M \ M vm l m\ H | Ür~B\ w# pérdidas humorales, neuraste-
________ ni&í ^  (¡(jjym rápidamente con la

H E S M O O -L O B X I s r ^ -  'Xj±CD,"CrXXD-A.
D r .  G R H U
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ANTIJAGUECA GARCERÁ 8
Remedio heroico de las cefalal- H 

gias,neuralgias, jaquecas ó dolores; g  
el m ejor calmante del sistema ner- H 
vioso. Caja con 8 tom as, 2 pesetas; H 
por correo, 2 ‘50. H

Farmacia GARCERÍ, Principe 13.— MADRID. B

w..~-----       i

L 0 E 6 M E S
32* .JA. M A . R d A . B I T A . )

Como^rpurgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loeches.

iiptw ta; JilD M K S , IB,— H D I I I
n ----------------------------- :—  --------- *

EN i: HIPOTECA
Se eolocaií capitales & un interés 
de 6 á °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción da! capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

C A S A  LA  M A s A N T IC U A  OE tfA O R iB

P, FBRJSJtNDBZ
InÍBalUi 184, principal «tarectana

$toj*Af * d# 11. A ? y d« 4 6 8,

i -  , - QUE ES MUY I M P O R T A N T E
I  Mi pHÍ 1 I IT8 1 BJl 11 U  I I  B H  Srsn Fábrica de Camas doradas y de hie- A T 'A p T T  A O 1 A  V  19 frente á la calle de Carretas, el más grande surtido
M § otI i i 8 r  IB ¡r B11 no* § e g o v i a ? &Q* tiene en sus Almacenes, Ía X U v J I Í jL  j 0 }  JLU X jlL^ en Camas doradas y de hierro.— Colchones de mué- "1 i $ II I I 8 I I fi B 8 B i Bl i B B lies.—Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta Casa.—

lUI |OÍ j y i  UP iyP Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

* ,p É\™ rr¿ Ó K S p ~ Í T ^ t o .“ to"  A t o c h a ,  8 , 1 0  y  1 2 ,  frente á la calle de Carretas.

i  i i m s  m m m  de u  h b e t i  be i d b i d  I
§  VAS PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚM ENES g j
jjá I M P U E S T O  D E  A E C O H O E E S
^  Y  R E G L A M E N T O  P R O V IS IO N A L  g o f

PSECIO: 2 PESETAS. W
L-4   ^

| MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES g
^  P r e c i o s  0 , 5 0  p e s e t a s .

á  F E R R ©  C A R R IL E S  S E C U N D A R IO S  §j
y |  ( L E Y  D E  30 D E  J Ü L I O  D E  1904) j g
M P L m G E N E R A L . —R E G L A M E N T O  P R O V I S I O N A L  WJ. A *

Y  s
b  P L A N  s u p l e t o r i o  d e  F E R R O C A R R I L E S  S E C U N D A R I O S  gd 
Pg Pa*ecioi TXTsT.A. peseta. gj
RS Da venta se la Administración de la Gaceta de Madrid, P o n te fo s , 8 ,
¡¿¡i y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- r .  
pjj do b de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de MaorId, ^

PARA LOS EXÁMENES DE

BMffi 1 SECRETARIOS BI M T lli l
QUE HA DE SERVIR PARA LOS TRIBUNALES PROVINCIALES

¡Se halla de venta en esta Administración y 
en las principales librerías. 

Se remite franco á provincias previo envío 
de su importe.

iP r e c io : 75 c é n t im o s .

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA L A  A D M IN ISTR AC IÓ N  Y  COBRANZA DE LAC O m iC É  SOBRE US UTILIDADES OE U RIOIM M U I A

Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa
ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

¿T E N E IS  T O S ?
¿ Quién,  en vez de dormir, hace veladas 

de las terribles noches invernales, 
cuando ceden las toses catarrales 
tomando las Pastillas Benzoadas 
del Dr. Villa y Cueto por 2 reales?
Ds venta: Plaza del Angel, 16; Alcalá 88, Madrid, 

v urincioales farmacias de España.

X M D P K iE O ^ T T j Él
D B  L A

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

REGLAMENTO GENERAL
P A R A  a  RÉfilM EN D E L A  M INERIA

EDIC IÓN OF IC IAL

Se vende este folleto al precio de ana ptt» 
«•te en la Administración de la gSae&ta 
4a Madrid, Pontejos, 8.
En provincias, en casa de los Agentes d« 

la Compañía y principales librerías

Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3(25 ptas. quintal.
Oorriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. — Ga
briel Montero.

MUEBLES
NOVEDADES PASA ESCRITORIOS

U H J U H  Guillermo 6. Trúniger, Balmes, 7.—Barcelona
E n  M a d r i d :  H o r t a l e z a ,  7 8 .

¡  MUEBLES DE I C O  ESMALTADO j
I  Gran variedad pa- |
I  ra terrazas, miradores, jj
1  jardines, salones de (j
v  l o B w y i j f  confianza, galerías, bal- jj
}  neariosj cafés, recibí- Jj
£  dores, salas de baño, 3
2  f  f P j f  \  bow-window, etc. 3
9  CARROSSERIE f
1  K  P 0Ü R  AOTOMOYILES '
9  ' '  FÍBRICA i OFICINAS: 1
V  n a N D P a e T D R B  p a s i s i B N N B  1
I  115, PASEO DE GRACIA, 115 |
1 EABCELONA

K JU A N  W E N Z E L  Y CO M PAÑ IA  3
kj « a R B B s a  d b  s a a  j e s é N i n e ,  2 » ,  u i  n p m  i *
> APASTADO DH OOBBIOB 111. Tdw w im * WENXEk lV l2 \ .lJ A v L J L / l !
[] STTOTJ X lS ^ r . HW BIA.ROBLONLA.Í CALLE DE CORTES, 661 fV

[ JO L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO S
Y  P A R A  IN S TA LA C IO N ES  ELÉC TR IC AS  Y  T E LE F Ó N IC A S  j |
K Dinamos, Electromotores, Transformadores, NP
I Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- M

Wl i i M M M B  por, Instalación completa de molinos harineros, 1»
Contadores de agua. f j

u Suministro inmediato de toda clase de material M

K' eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de L*
grandes existencias en nuestros almacenes. JJ

Electrovías sistema Schlemann. |J
j l  O F E R T A S  T  P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  S

SANTOS DEL DÍA
Los Desposorios de Nuestra Señora.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Amor de artista.
COMEDIA.—A las 9.—Madame Flirt.
PRINCESA.-A las 9.—El intruso (estreno)»

LARA.—A las 8 y lp2.—En cuarto crecien
te.—Tenorio modernista.—El niño prodigio 
(sección doble).

GRAN TEATRO.—A las 8 y Ij2.—Nuestra 
Señora.—¡Que se va á cerrar!—La pena ne
gra.—El gabinete de López.

APOLO.—A las 8 y Ij2.—El terrible Pérez* 
El pollo Tejada.—Los chorros del oro y El 
distinguido sportman.—La mala sombra.

ZARZUELA.—A las 7.—La manta zaino— 
rana y cinematógrafo.—La mazorca roja.— 
Bohemios—La guardia amarilla.

COMICO.—A las 7.—Frou frou y cinema
tógrafo.—El arte de ser bonita.—El guante 
amarillo.—Yenus Kursaal.


